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INTRODUCCION 

La figura de la enajenación como un medio de transmitir la propie

dad de los bienes inmuebles, es uno de los temas de mayor relevan

cia en el Derecho Tributario, sin embargo, los estudiosos del Dere

cho Fiscal Mexicano. poco se han avocado a su estudio y análisis. 

Por tal motivo la presente investigación, pretende sintetizar en -

un orden lógico el estudio de la enajenaciól\ apoyándose en el Der.!!_ 

cho Romano, el Derecho Civil, hasta llegar al Derecho Fiscal. 

La Legislación Fiscal aplicable a la enajenación de bienes lnmue -

bles, es en extremo compleja, lo que provoca que los contribuyentes 

determinen erróneamente las contribuciones correspondientes a la -

misma. 

Cabe señalar que la Reforma efectuada a los Titulas 11 y IV de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta para 1989, ajustan el procedimien

to para la determinación de dicho gravámen, es por ello que en la

presente investigación se anal izan los alcances de la misma. 

Se ha tratado de uti 1 izar en el presente trabajo un lenguaje sim -

pie, llano y sin tecnicismos para lograr una mejor comprensión del 

terna, aunado .a lo anterior y considerando que existe interés en C2_ 

nacer como se aplica el Impuesto sobre la Renta en la enajenación 

de bienes inmuebles, se han plasmado ejemplos prácticos de los su

puestos establecidos en la vigente Legislación Fiscal, tanto en 1!!1_ 

puesto sobre la Renta, como del Impuesto al Valor Agregado. 
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CAPITULO PRIMERO 

ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 

A.- ANTECEDENTES HISTORICOS 
B.- SU EVOLUCION 
C.- CONCEPTO DE ENAJENACION 
D.- CONCEPTO DE BIENE5 Y SU CLASIFICACION 
E.- ELEMENTOS ESENCIALES DEL IMPUESTO 



A.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los primeros antecedentes relativos al traslado de la propiedad se 

encuentran consagrados en el Derecho Romano. es por ello que resulta de -

gran Importancia su estudio. En la Ley de las Doce Tablas, en el año 451 

A. C. aproximadamente es donde se codifica por primera vez el Derecho CO!!. 

suetudinar io de a qué 11 a época, concretamente en 1 a tabla V 1, queda reg 1 a

men ta da la propiedad y las normas generales respecto a los modos de tran~ 

misión de la misma. 

En esta época las formas originarias de extinción de la propiedad, 

conslst!an básicamente en la renuncia, pérdida del objeto, la prescrip.-

ción y la enajenación, considerando a ésta última la mAs importante.ya -

que de la misma derivan diversos modos de transmitir la propiedad de las 

cosas o derechos, es por e! lo que se requerl a de pi ena capac !dad de Iris -

contratantes para consentir el acto. 

En relación a lo anterior Eugene Petit hace el siguiente comenta -

rio: "Este modo de extinción, en un amplio sentido, equivale a transmitir 

a otro la propiedad de alguna cosa o derecho determinado, bien a titulo -

lucrativo o bien a titulo oneroso. 

En este concepto genérico, y para el Derecho Romano, se comprendla 

la venta, la permuta, la donación, la disposición de última voluntad, es

decir, y en general, todas las formas de cesión o traspaso de los bienes, 
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cosas .o derechos. La enajenación as! entendida era un acto.de verdadera

~mportarí~la j~rldica, puesto que, a la vez que extlngula, creaba o modif{ 

C;b/d;~~c~()~, r:-zÓn por la cual exigla tanto en el enajenante como en eJ -

<adqul~ente, las.condiciones de capacidad legal necesarias para consentir-

en el ~cto -o~iginario de la misma' y as!' en un orden general. no podlan 
.... .-. ··- . 

··enajénar ni' aceptar enajenaciones !os impúberos, los sujetos a la patria 

potestad;• los esclavos, los furiosos o dementes, sordomudos, las mujeres, 

sin perjuicio de las incapacidades especiales para deteminados negocios 

'jurldicos establecidas en las Leyes". 1 

Como se puede apreciar, los contratos por los que se transmitla la 

propiedad c?ntaban con los elementos esenciales y de validez, sin embargo, 

en la vigencia de esta Ley (451 a.c. a 565 de nuestra era), que constitu

ye la época del Derecho Romano antiguo y clAsico, la enajenación no fué -

una figura traslativa de dominio de las cosas o derechos, en virtud de -

que el vendedor sólo se obi igaba a entregar la cosa, y garantizar una po

sesión pacifica y útil al comprador, respondiendo de las perturbaciones 

jurldicas de tercero respecto de esa posesión y de los vicios ocultos de 

la cosa. Al respecto, los Maestros Beatriz Bravo Valdés y Agustln Bra-

vo GonzAlez, señalan lo siguiente: " ... El vendedor se hace mancipar el -

precio del comprador y éste se hace mancipar la cosa. La venta as! cele

brada no era verdaderamente un contrato, era una transferencia de valores, 

1.- Petit. Eugene.-Tratado elemental de Derecho Romano, Editorial Epoca.
México, 1977, PP.43 y 225. 
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con las desventajas de que por ro categórico de la fórmul~ de la mancipa~ 

tio sólo pod!a hacerse de con~ado; por otra parte, eran dos operacibrJeS ~ 
civiles desligadas Ja uria dela ~tra,te~Ínad~snbsubsistla ningu~~ 
obligación entre las partes: salvo la obliga(h,11 del m~?Cipa~te;·que"'é¡ ad 

qui rente hacia valer mediantela -~cti~ aÜ~todJ~t¡'~: Y}1ü!!¿<:orisi,Stla en -

asegurarlo contra el despojo, si a pesar de:est~ 1~'-~()5~·:;H;:~F~ :-qÚJtada, 
debla resarcir el daño." 2 -;, ;;¡·;_. -·::¡.• •.;;.e;'· ''n- · 

--·- {.'.' _';; '.; -,,, _;i/,:> ~: \ 
. ·.-; ~::.: -_, ~:/-: -. /~~:~'.::·· __ -_)/'{ "·-:t~<~/~;~~:~;·\:~:t(·.'. .. :~~j· ~--:::. . 

La estructura -de 1 a: en aj ena'ci óif' moderna:i;se :destaca_ ptJÍfundamente " 

de la Romana, ya que ésta 019~a.:;~~~-,~~::·f~cto-;_'~~fÉ6J~'~~fa""merámente -

ob1 igatori():en ena;~~ ~Ítt~iiH·~b~•-ü~?~i-s.1{r-~J'nn·e:·11~~a~~ifre ·el contra~ 

tporeYc_;_i--osu •. _-_ es_Jl.en_oéu __ qcuióen ____ s;o-_ lla_'a __ m;>eenn_' __ taje"~_:_"c,ar,Fe~~ajó~o-b·_.1~_-l,)1 __ -ág_.~ª--~_i_•c~_'-~1-_~otnI_ne •• __ ;_,~s~_:.J~ns~)fr~-Í¡•_Ú\cosa, ni el. 
'E!hiéü,~pn~ieritb:deÍas cua-

l es -serAn transm 1 ti do~--1 a~:~~ª ~ ~f ¡~égtp'.L'i·--~-ªgS~¡rr~'.fü.ca'.}d:~-I-~enM~n~ . 
ción Romana radica en el contenido-.de~:l_a:pblfgaclón'-_del•;vendedor;,)a-cual ¿ -

· - -·. ·,-, ''.';.'·~> ~o"F{-~-'. '.:);·_.',''., .• :,¡;),. ·<·« -- c.:.,;,··.,, ':·.~··. ,;,- '·' ;, ; ,'• . '·:·. ' 

no consiste en transmitir ú oíl'i igárse 'a''frárisinltir la propied.Íd de la. co-

sa, sino solamente en procurar:ai'comprador"la ~tiÚdad ; el goce pacifi

co de la misma. 

En la transmisión de la propiedad se requerla de una serie de so-

lemnidades, esto con el objeto de proporcionar seguridad a los contratan

tes, para tal efecto, las figuras que se utilizaron fueron entre otras la 

mancipatio y la in jure r.essio, las cuales fueron necesarias en el Dere -

cho Romano Primitivo. La mancipatio y la in jure cessio en el Derecho -

Clásico van perdiendo su importancia al ser substituiéas por la Traditio

Real, ya que ésta se consideró apta para operar la transmisión. 

2.- Bravo, Valdés _Beat_riz y Bravo, GonzAlez Agust!n.,-segundo curso de Der~ 
cho lb1ilro, Ed1tor1al Pax, México, 1978. P. 126. 

- 4 -



Por otra parte, cabe aclarar, que la transmisión de las cosas o d,!!. 

rechos sólo podla efectuarse por el propietario de los mismos, sin embar

go·, se daban ·casos de excepción en los cuales se podla enajenar a través 

de un tercero. A este respecto Eugene Petit señala que: "Sólo el titular 

de la cosa o d~recho podla enajenar, a menos de una prohibición de la ley, 

del contrato o de 1 a voluntad del causante, debidamente manifestada y, 

más tarde, del Primitivo Derecho Romano, pudo enajenarse en nombre de otro, 

cuando estaba facultado en forma para ello, mandatario, y asimismo, aun -

contra la voluntad del titular, puede haber lugar a la enajenación cuando 

los jueces o autoridades decretan e! secuestro de los bienes, también cua!!_ 

do los acreedores de las cosas dadas en prenda o hipoteca hacen uso de las 

facultades que para ello el Derecho les concede. Del mismo modo se afir

ma, respecto a la capacidad, que todos los que legalmente pueden enajenar 

pueden adquirir, y si tienen impedimento en sus facultades intelectuales 

ha de entenderse válida la adquisición si les ha sido ventajosa. 

En relación a las cosas objeto de las enajenaciones, se declara -

con aptitud a todas las susceptibles de dominio por estar en el comercio 

·de los hombres, corporales o Incorporales, presentes o futuras exceptuando 

las cosas sagradas, las cosas litigiosas y la herencia del que aun vive y 

espera adquirirla y para temlnar •. :no éxisÚendo titulo de enajenación, -

la entrega de la cosa no producla ·~~r.~~L ~ola transmisión de dominio." 3 
: '' . ~. ' . ",:·e:~ - . ' 

··,·e·' 

--~·=-'--:-~=--:~~-,,º --=~. - •'· .. ~::;:~-;"·'.;/_::-.:_: <· 

3.- Petlt Eugena;OP. citi pp'..22;2,y 226. 
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B.- SU EVOLUCION. 

, . ' ' -< . . _.> ,: . ; 
En los últimas tiempos del derecho romano, ·se aprecia la' siguiente 

evolución: la traditio se co~iid~~ó ad~cu~da para ~perar la transmisión de . > ·<· .· .. '·:···.:·: .. :· ___ ,- :: : '·:; 
la propfedai:J, respecto de bienes o cosas, por consiguiente, sustituyó a la 

manclpat!& y a la' in. fure cessl6 ~c5¡¡ veidént~~ de la trad!tio real. con-. . . 

sistente en la entrega de. la cosa; se operó una evolución que prepáró el -

desarrollo del derecho moderno. Poco a poéo se convirtió id tradiÚo ré~I 

en simbólica o fleta. En la tradltio simból ita se perfecciona el contrato 

por el acuerdo de voluntades y no por -la entrega de la cosa, por ejemplo -

la entrega de las ! laves del local ·en donde se encontraba la cosa. Por lo 

que respecta a la traditio ficta, se considera que se perfeccionaba el co!l 

trato, cuando se aceptaba haber recibido el bien antes de que materialmen

te se hubiera entregado; pero para los efectos jurldicos, esta ficción én 

la entrega era bastante, como forma de traditio para transmitir la propi·e

dad. Respecto a la evolución de la traditio, que significa. hacer: tradición 

sobre la cosa los maestros Martha Morineau Iduarte y Ramón lgl~i-las;G~n~L 
lez, hacen el siguiente comentario: "Una de las acepciones deJápa'.iabra ~ .. 
tradición-traditio es la de "entrega", y este modo adqu(sl_t.ivo~de_:ra~p[ó:_

piedad se real izaba mediante la entrega de una co~a, atinad~:O la Íntencloo 

de transmitir y adquirir. 

1.- Se le llama mancipatio al negocio de enajenación de las cosas mancipi
es decir, se trata de una compraventa real, que se substancia en el -
cambio inmediato de la cosa y el precio. 

2.- Esta figura se encuentra consagrada en la Ley de las Xll Tablas y se 
aplicaba a todos los negocios, derechos reales y personales. 
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Para que la entrega sea efectiva deben de reunirse 2 requisitos: -

Uno de carácter objetivo, consistente en la entrega de la cosa, y otro de 

carActer subjetivo, que es la intención de transferir por parte del Tradens, 

y la de adquirir, por parte del accipiens. 

La traditio fué conocida desde la época clAsica, pero se aplicaba -

solamente a las cosas nec manclpi; para las res mancipl era necesaria la -

mancipatio o la injure cesslo. 

Al desaparecer la distinción de cosas mancipi y nec mancipi la tr! 

ditlo quedó como único modo de transmitir la propiedad a titulo particular 

intervivos. 

Con el tiempo, la exigencia de la entrega material fué sustituida -

por actos simból lcos que pusieran de manifiesto la intención de las partes 

de transferir y adquirir, como por ejemplo la entrega de las llaves de la -

bodega en donde se guardaba la mercanc!a por entregar" .4 

La evolución del Derecho Romano, influyó decididamente en otras le

gislaciones europeas, para que a través de fonnas consuetudinarias se con

servara la traditio simbólica y fleta. Posterionnente al redactarse el C~ 

digo de Napoleón, se hacen en el mismo algunas adecuaciones con el objeto 

de preveer e!l dicho ordenamiento la transmisión de dominio de la propiedad 

en las operaciones de enajenación que se realizaran, es por ello que se --

4.-~crlneau, Iduarte Martha e Iglesias, Gonz.1lez Ram6n.-Derecho Romano, Cole~ 
ci6n Textos Universitarios, Editorial Harla S.A. de c.v. México: PP. -
122 y 123. 
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partió del principio; de queº la obligación de entregar la cosa sera per -

fecta por el solo consentiml.ento de '1os contratantes, es decir, 4ue la ve!! 

ta surte sus efectos entre Ia.s partes, y la propiedad quedara adquirida -

de derecho por el comprador. Respecto del vendedor, desde el momento en 

Que se convenga en la cosa y en el precio, aunque la primera no se haya -

entregado ni pagado el segundo. Esto es, en la transmisión de la propie

dad se transmite por mero efecto del contrato. Al respecto, el maestro -

Rafael Rojlna Villegas señala lo siguiente: 

"El código francés define la compraventa como un contrato por vir

tud del cual el vendedor se obliga a entregar una cosa y el comprador a -

pagarla. Parece que estamos aún en el Derecho Romano, supuesto que el -

comprador se obliga sólo a entregar una cosa; pero relacionando este ar-

tlculo con el principio fundamental basado en lo esencial de que toda en~ 

jenación de cosas ciertas y detenninadas, implica la transmisión de la -

propiedad por efecto directo e inmediato del contrato, sin necesidad de -

la traditio. Es por consiguiente, a través de este principio como tene -

mos que interpretar los articules del Código Napoleón que definen a la -

compraventa, por que si sólo nos 1 imitaramos al precepto especia 1 que 1 a 

define, podrlamos tener la impresión aparente, de que segula siendo un -

contrato al estilo romano, que sólo generaba la obligación de entregar la 

cosa. Desde 1 ucgo puede concluirse que si la cosa es cierta y determina

da, aunque la ley no lo diga, por efecto directo e inmediato del contrato 

se transfirió la propiedad; y en articules posteriores la ley lo reconoce 

al decir que el vendedor debe garantizar !a posesión y responder de la -

evicción. 
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Desde el momento que ·el Código Francés hace respri~sable aLvendeaor. 

de la evicción, supone que el contrato transmitió la .propiedad;,() mejor dJ.. 

cho, que debe transmitirla, pues hay evicción cuando/el com¡ir_~dor es priv_!!; 

do de la cosa por virtud de un derecho de t~~c~r~. ·aritéHÓr '~~rk?enaf~na -

ción. reconocido en sentencia ejecutoriada; es decir; si é1:,~~rii:ié,dór, res -

pande de la evicción, es por que debe, no solo transfefi'f.1~'.~o:s~~lón~ --

si no principalmente la propiedad. 

También existe en el Código Francés el precépto según. el cual, des

de ei momento 8n que la venta es perfecta pertenece la'cosa al comprador; 

o bien, el de que la venta de cosa ajena es nula, principios que no pueden 

explicarse si no partiendo de la base de que dicho código presupone que la 

compraventa transmite el dominio, y tan indiscutible es este principio, -

que jamAs hubo controversia en su interpretación, invocando e i antecedente 

romano, si no que siempre se dió como evidente la translación de la propi~ 

dad, y as! nos lo revela la jurisprudencia francesa, uniforme siempre en 

cuanto a que el efecto de la compraventa es traslativo de dominio." 5 

La legislación mexicana se Inspiró en el Código de Napoleón e hizo 

suyos los principios sustentados en dicho ordenamiento Francés. Actualme!)_ 

te en el Código Civil vigente, se puede aplicar que existen diferencias -

marcadas con ei derecho romano, ya que de este último se desprende que en 

5.- R:>jina, Villegas Rafael ,-Derecho Civil Mexicano, Tomo VI, contratos, VQ. 
lumen 1, Editorial Porrúa Hermanos S.A. México, 1977 PP. 142 y 143. 
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las enajenaciones no se trasladaba el dominio de la propiedad, es decir, 

que el vendedor solo tenla la obligación de hacer entrega de la cosa y ga

rantizar una posesión pacifica y útil al adquirente. Por el contrario en 

nuestro derecho positivo Ja enajenación si es traslativa de dominio, as! -

se señala en el articulo 2248 que dice; "Habr~ compraventa cuando uno de 

Jos contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un -

derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por el los un precio cierto y 

en dinero". Por otra parte, en el articulo 2014 del mismo ordenamiento es

tablece que: "En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, la tra~ 

!ación de la propiedad se verifica entre los contratantes. Por mero efecto 

del contrato, sin dependencia de tradición, ya sea natural, ya sea simból i

ca, debiendo tenerse en cuenta las disposiciones relativas del Registro Pú

blico." Con la lectura del artlculo antes citado se observa que la trasla

ción de la propiedad se verifica entre Jos contratantes por mero efecto del 

contrato. En el derecho romano era distinto ya que en todos los casos el -

vendedor debla hacer tradición de la cosa, pues el dominio de la misma no -

se transferla por el simple convenio o pacto. Finalmente, en el derecho ro

mano, el vendedor pod!a enajenar bienes aunque no fueran de su propiedad, -

solo se requer!a que fuera poseedor de los mismos y garantizara al compra -

dar una tenencia paclflca, pudiendo vender incluso cosas ajenas. En cambio 

en el Código Civil vigente en su articulo 2269 se señala claramente que: -

"Ninguno puede vender si no. lo que es de su prop !edad." 
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C.- CONCEPTO OE ENAJENACION 

Del estudio anterior, se llega a la conclusión de que la enajena

ción jurldicamente constituye el medio adecuado para trasladar o trasmi

tir el dominio que se tiene sobre una cosa o un derecho, por lo que pas! 

remos a anal izar algunas de las definiciones respecto al concepto de en! 

jenaclón. 

Rafael de Pina, dice que se entiende por enajenación: "la trasmi-

sión legalmente autorizada de una cosa o derecho, de la persona que tie

ne su propiedad a otra que la adquiere en virtud de este acto". 6 

Consideramos que esta definición, es un poco limitada en virtud de 

que únicamente se puede aplicar a la venta de bienes muebles, ya que, -

las enajenaciones de bienes inmuebles se deben inscribir en el Registro 

Público de la Propiedad, para que surtan efectos contra terceros. Por -

lo que, las enajenaciones de bienes inmuebles no registradas sólo surten 

efectos entre 1 as partes. 

Por otra parte, nos parece adecuado el término uti 1 izado en re la -

ción a la "transmisión legalmente autorizada de las cosas o derechos", -

en razón de que no se puede transmitir a otro, més derecho del que se -

tiene y se pruebe con documentos que lo amparen, ademAs, en nuestro De

recho Pos 1 ti vo se prohibe 1 a venta de cosa ajena. 

6.- ll'! Pina. Vara Rafael .- Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1984, P 248 
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En el Código Civi 1 Vigente el articulo 2014 dice: "En las enajena -

clones de cosas ciertas y determinadas la traslación de la propiedad se -

verlfica:'enfre los contratantes, por mero efecto del contrato, sin depen

denéia de trád!ción, ya sea natural. ya sea simbólica, debiendo tenerse -

, en cuenta las disposiciones relativas del Registro Público". 

Por lo que concierne a la definición antes mencionada, conviene ha -

cer los siguientes comentarios: en este articulo se dispone que en mate -

ria de inmuebles todo cambio en la posesión de los mismos, debe inscribí!. 

se en el Registro Público de la Propiedad, para que surta efectos contra 

terceros. Ahora bien, el no registro de las operaciones objeto del con -

trato, no producen efectos en perjuicio de tercero, esto es, que los docu

mentos que deban registrarse y no se registren, sólo surtirán efectos en

tre quienes los otorguen pero no podrán producir perjuicios a terceros, -

el cual si podrá aprovecharlos si le son favorables. A este respecto, el 

articulo 3007 del citado Código dice: "Los documentos que conforme a es

ta ley sean registrables y no se registren, no producirán efectos en per

juicio de tercero". 

Por lo que respecta al registro de inmuebles, se precisa en el ar -

tlculo 3042 del mismo ordenamiento que son registrables los siguientes: -

"Los titulas por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, trans

mita, modifique, limite grave o extinga el dominio, posesión originaria -

y los demás derechos reales sobre inmuebles". 
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La enajenación de inmuebles no registrada, en nuestro derecho, trdlll 

mite la propiedad con relac-lón a las partes; -esto es, que el vendedor des

pués de haber enajenado algún bi~~ ~i%usie~~ del mismo pensando que por 

no haberse registrado no surtla efectos, :~ome~e el delito de Fraude, pue~
to que el bien inmueble ha pasado a formar parte del patrimonio del compr!!_ 

dor, antes de ser registrado. 

En relación a otros bienes, en nuestro derecho, las cosas:muebles c. 

ciertas y determinadas si se transmiten al adquirente, por ~feéto\nfs~;.< -

del contrato, sin necesidad, por consiguiente, de la tracHcl~~·:;.~:" 3_( 
- - - ~ .. :.• __ -····-~---·-.·- .. __ -• 

Por lo que corresponde al concepto de enajenación para efectos fis- -

cales se debe considerar lo siguiente: la enajenación como acto jur!dico -

posee un significado legal especifico que pudiera o no coincidir con el -

que al respecto vAl idamente se le imputara de acuerdo con el derecho co-

mún. Fiscalmente, y de conformidad con el articulo 14 del Código Fiscal -

de la Federación la enajenación comprende los siguientes actos: 

1.- "Las transmisiones de propiedad aún cuando el enajenante se re

serve el dominio del bien enajenado. 

2.- Las adjudicciones aún cuando se realicen a favor del acreedor; 

3.- Las aportaciones a sociedades; 

4.- Las aportaciones a asociaciones; 
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5.- las traslac!Ón~s.;MdÓmÍnloque sé realicen média~te un contra

to de "arrendamieni:ofihan~:ie~b"; • 

través de un "fi-

deicomlso", de;~acU;rdot¿b~·íos:supueStos ii hlpóteS!s que al respecto marca 

1 a r~J i'~ ,~ ~:d1-~·~:i;~:~.t~i f~-~~k-\~:;~ ~~:~: ·:: '·.:: : ·:.::~~- ~ -~~ 

··7.~í.a''trans~isiÓn dédominlo de un bien tangible, que se efectúe a 
. ·- "'". . 

través. d!(fa ~l1aj~nilciÓn de tltulos de crédito; 

8.- La transmisión de dominio del derecho para adquirir un bien ta!)_ 

gible, que se efectúe a través de enajenació~ de t!tulos de crédito; 

9.- La transmisión de dominio de un bien tangible que se efectúe a 

través de la cesión de derechos que lo represente." 

En base a 1 ané 11 sis que se ha hecho respecto a 1 concepto de enajen~ 

ci6n, se puede establecer vélidamente, que esta figura como género consti

tuye la fuente més amplia de obligaciones, por que a través de la realiza

ción de los diversos actos jur[dicos, se permite el desplazamiento del pe

culio del enajenante, el derecho o bien enajenado y se adquiere la propie-

dad de otro bien, o un derecho nuevo. La enajenación figura por su impar-

tanela social y por su constante empleo, en primer nivel en las operacio -

nes civiles y mercantiles, y es por ello que,ocupa en el esquema juridico 

un lugar relevante. 
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D.- CONCEPTO DE BIENES Y SU CLASlFlCAClON 

La complejidad de las necesidades del hombre que pueden ser materia 

les. sociales o espirituales y el progreso de las comunicaciones en la ac-

tua l i dad, hacen que éste busque la forma de apropiación de aquellos bienes 

que satisfagan sus necesidades. 

Antes de anal izar a la luz de nuestra Legislación el concepto de -

bienes, as! como su clasificación, resulta de suma importancia tomar en co!)_ 

sideración la definición, que desde el punto de vista jur!dico y económico 

hace el maestro Rojina Villegas, respecto a dichos bienes, la cual consiste 

en lo siguiente: 

"Desde el punto de vista Jur!dico la Ley entiende por bien todo aqu~ 

llo que puede ser objeto de apropiación. Este significado es distinto del 

económico, pues en este sentido, bien es todo aquello que puede ser útil al 

hombre. Por tanto, aquellos bienes que no puedan ser objeto de apropiación, 

aun cuando sean útiles al hombre no lo ser~n desde el punto de vista jurld.!, 

co. En la naturaleza existen gran cantidad de bienes que no pueden ser ob-

jeto de apropiación, tales como el aire, el mar, los astros, etc." 7 

Sobre el particular, se considera que los bienes son: Todas aquellas 

cosas u objetos materiales e inmateriales susceptibles de apropiación y que 

por el valor que representan pueden producir algún beneficio de carkter p~ 

trimonial al hambre. 

7.- Ro.iina. Ville:¡¡¡s Rafae1.-compendio de Derecho Civil, Editorial, Porrúa -
S.A. México, 1967 P. 67. 
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La legislación Mexicana ha adoptado el criterio de considerar que -

todos los bienes que no están fuera del comercio pueden ser objeto de apr.Q_ 

piación; asi lo establece el Código Civi 1 en su articulo 747 que dice: 

"pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no est:en excluidas -

del comercio", y según el articulo 748 del mencionado ordenamiento señala 

que: "Las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por -

disposición de la ley", y confonne al 749 del mismo código". Están fuera 

del comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseldas por algún i!!, 

dividuo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declara 

irreductibles a propiedad particular." 

Por lo que corresponde a la clasificación de los bienes desde el 

punto de vista legal, se hace tomando en consideración la naturaleza de -

los mismos para organizarlos y aplicarles modalidades Juridlcas distintas, 

es decir, en función a su estructura y destino que éstos tengan. 

Con relación a dicha clasificación el maestro Rojlna Villegas nos -

señala la siguiente: 

"Las clasificaciones que tanto en la doctrina como en la legisla -

clón se han hecho de los bienes, son de dos clases fundamentales: 

Las relativas a las cosas o bienes corporales, y las relativas a -

los bienes en general, abarcando tanto las cosas o bienes corporales·,. coma· 

los incorporales o derechos. 
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Los bienes corporales se clasifican des'de tres pu,ntos de vis.ta: 

Consumibles por el 

cierto y conocido y 

do. 

La clasificación que 

los incorporales comprende: 

Bienes muebles e inmuebles, 

Bienes corpóreos e incorpóreos; 

Bienes 

Fungibles y no Fungibles 

Con respecto a esta clasificación el Código Clvi 1 vigente en su ar_ 

tlculo 763 señala que: "Los bienes son fungibles o no fungibles. Perte

necen a la primera clase las que pueden ser reemplazadas por otros de la 

misma especie, calidad y cantidad. Los no fungibles son los que no pue -

den ser substituidos por otros de la misma especie, calidad y cantidad". 

8.- !bid., P. 68. 
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Respecto a lo anterior Rcjina Vil legas, opina que: "En la doctri

na no es necesario que los bienes fUngibles sean muebles, generalmente se 

trata de muebles pero es posible encontrar fungibles entre los inmuebles, 

cuando por su naturaleza tienen un mismo poder 1 iberatorio". 9 

Consumibles por el primer uso y no Consumibles 

Son consumibles por el primer uso aquéllos cuyo uso y destrucción 

son simult§neos, es decir, no existe posibilidad de volverlos a usar por 

segunda vez. Cosas no consumibles son aquéllas que se pueden usar en 

forma reiterada y constante, sin que se destruyan. 

Bienes con dueño cierto y conocido y Bienes sin dueño, abandonados o de -

dueño ignorado. 

En esta clasificación de cosas quedan comprendidos los bienes, ya 

sean muebles o inmuebles, que se distinguen por la asignación que estabi~ 

ce el Código Civil vigente, que los clasifica en mostrencos y vacantes -

respectivamente. 

Con relación a los bienes mostrencos en el articulo 774 se estable

ce que : "Son bienes mostrencos, los muebles abandonados y los perdidos 

cuyo dueño se ignore", y por lo que respecta a los bienes vacantes el ar

ticulo 7B5 señala que: "Son bienes vacantes los inmuebles que no tienen 

dueño cierto y conocido". 

9.- !bid; p 69. 
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Bienes Inmuebles 

Tradicionalmente se dice que son bienes inmuebles aquel los que no 

pueden trasladarse de un lugar a otro, sin embargo, en el Código Civil vi

gente, se establece que los bienes inmuebles lo son por su naturaleza y -

por su destino, esto quiere decir, que no solamente se toma en considera -

ción la fijeza o inamobi 1 idad de los mismos, ya que conforme al mencionado 

precepto, existen algunos muebles que por su destino se consideran imu:bles. 

En cuanto a la definición de inmuebles Pina Vara señala que: 

"Son bienes Inmuebles aquellos que no se pueden trasladar de un l.!!_ 

gar a otro sin alterar, en alglln modo, su forma o substancia, siéndolo, -

unos. Por su naturaleza, otros por disposición legal expresa en atención a 

su destino." 10 

En el articulo 750 del mencionado Código, en sus primeras' cúátro' _,,', 
' - . . ·.~.\" - ' 

fracciones, se señalan a los inmuebles por su naturaleza y entre otros, 'se, 

pueden mencionar a los siguientes: 

El suelo y las construcciones adheridas a él: las plantas y ~rbo -

les mientras estuvieran unidas a la tierra. Todo lo que esté unido a un -

inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro 

del mismo inmueble o del objeto a el adherido; las estatuas, re! leves etc. 

10.-fl:! Pina, Vara Rafael Ob. cit. P. 126. 
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Por lo que concierne a los Inmuebles por su destino se consideran 

aquél los muebles que por su naturaleza y accesoriedad. son necesarios pa

ra la explotación agrlcola o industrial de un bien inmueble es por ello -

que el citado articulo los enumera en sus fracciones de la V a la XII. 

Bienes Muebles 

En el articulo 753 de dicho Código se definen los muebles por su 

naturaleza en los siguientes términos: "Son muebles por su naturaleza. -

los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por -

si mismos, ya por efecto de una fuerza exterior". En el mismo Código en 

los articulas del 754 al 759, se hace mención a los muebles por determin! 

clón de la Ley, que entre otros,se pueden citar los siguientes: Las obl.!. 

gaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o 

cantidades exigibles en virtud de acción personal. Las embarcaciones de 

todo género, y los derechos de autor. 

Bienes Corporales e Incorporales 

Bienes Corporales: Son aquéllos que caen bajo el dominio de los senti -

dos. o sea los que pueden ser percibidos materialmen

te. 
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Bienes Incorporales: Son aquel los que no 

dos sensorialmente. 

y personales. 

Bienes de Dominio Públ leo y Bienes 

Al respecto cabe señalar 

Código Civil. bajo el nombre "De 

a quienes pertenezcan: 

De conformidad con 

div!den en tres grupos. 

Bienes de uso común 

Bienes destinados a un servicio público 

Bienes propios del estado. 

Bienes de uso Común 

Articulo 76B del mencionado Código. "Los bienes de uso CCllÚ1 son inal ie

nables e imprescriptibles. Pueden aprovecharse de ellos todos los habitan

tes, con las restricciones establecidas por la ley, pero para aprovechamie~ 

tos especiales se necesita concesión otorgada con los requisitos que preve~ 

gan las leyes respectivas". 
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Bienes Destinados a un Servicio Público y Bienes Propios del Estado 

Ambos se encuentran considerados en el articulo 770 que dice: "Los 

bienes destinados a un servicio público y los bienes propios, pertenecen en 

pleno dominio a la Federación, a los Estados o a los Municipios; pero los -

primeros son inalienables e imprescriptibles, mientras no se les desafecte 

del servicio público a que se hallen destinados." 

Bienes Propiedad de los Particulares 

Según el art !culo 772 "son bienes de propiedad de los particulares 

todas las cosas cuyo dominio les pertenece legalmente,· y de las que no pue

de aprovecharse ninguno sin consentimientos del dueño o autori zac!ón de la 

ley." 
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E.- ELEMENTOS ESENCIALES DEL IMPUESTO 

El impuesto para que sea jurldicamente exigible, debe contener to

dos sus elementos esenciales, ya que si falta alguno de ellos dicho imJ:U!i 

to no podrA ser cobrado por parte de las dependencias que legalmente es

tén autorizadas para el lo. 

En el Derecho Positivo Mexicano se consideran como elementos ese_!l 

ciales de los Impuestos, a los sujetos, objeto, base, tasa o tarifa, si

tuación que se encuentra pr~vlsta en el Articulo 50del Código Fiscal de -

la Federación que señala: "Las disposiciones fiscales que establezcan -

cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, as! 

como las que fijan las infracciones y sanciones son de aplicación estric

ta. Se considera que se establecen cargas a los particulares las normas 

que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa." 

Una vez que se han citado los elementos esenciales del impuesto es 

conveniente el estudio en particular de cada uno de el los para precisar -

su natura le za. 

Sujetos 

En materia de contribuciones, existe una relación Fisco Contrlbuye_!l 

te, por lo que, una vez que se ha real! zado e 1 hecho generador del Crédito 

Fiscal, existen un sujeto activo y un sujeto pasivo de la obligación, sien 

do si empre e 1 sujeto act ! vo e 1 Estado. 
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En relación al sujeto pasivo, se establece que son las personas fl 

slcas y las morales, obligadas a contribuir para los gastos públicos de 

conformidad con las leyes respectivas, circunstancia que se encuentra es

tablecida en el articulo 12 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, de la def!nicl6n legal del impuesto contenido en el ar-

t!culo 22del mencionado ordenamiento se desprende que el sujeto pasivo -

del Crédito Fiscal, son las personas f!sicas y las morales, obligadas a -

efectuar los pagos por los ingresos que éstas perciben. 

En cuanto a las personas morales para que sean consideradas como 

sujetos del impuesto se requiere que estén constituidas legalmente; es d! 

cir, que deben regirse por !as leyes respectivas, por su escritura const.!_ 

tutiva y por sus estatutos y que cumplan ademAs con otros requisitos que

al efecto dicten dichas leyes. 

Por otra parte, cabe hacer mención que en el Código Fiscal de la F! 

deración, en sus articulas 1 y 2 que en su oportunidad fueron comentados 

se señalan como sujetos obligados al pago del impuesto en forma general a 

las personas físicas y a las morales, sin hacer señalamiento alguno en -

cuanto a cuA!es son esas personas morales, supuesto que desde luego, se -

encuentra su~tcntado en algunas de las leyes impositivas, tal es el caso 

de la ley del impuesto sobre la renta, que señala la fonna en que deben -

determinar los ingresos y el resultado fiscal de las sociedades mercanti

les y ademAs establece en el articulo s2que: "Cuando en dicha ley se ha-
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ga mención a sociedades mercantiles, se considerarAn incluidos los orga -

nismos descentralizados que realicen preponderantemente actividades empr~ 

sariales y las instituciones de crédito." 

Sociedades Mercantiles 

Son aquéllas que tienen personalidad Jur!dica propia, distinta de 

los socios, persiguen un fin !!cito de lucro y están reconocidas por la -

ley, situación que se señala en el ·articulo 22de la ley de Sociedades Mer 

cantiles que además reconoce como especies de sociedades mercantiles a -

las siguientes: 

"Sociedad en nombre colectivo; 

Sociedad en comandita simple; 

Sociedad de responsabilidad limitada; 

Sociedad en comandita por acciones; y 

Sociedad coopera ti va;" 

Cabe aclarar que las sociedades cooperativas se rigen por la Ley -

de Sociedades Cooperativas. 

Organismos Descentra! izados 

En la Ley OrgAnica de la Administración Pública Federal en su ar-

tlculo 45 se señala que: "Dentro de la administración pública paraesta -

- 25 -



tal serán considerados como organismos descentralizados las instituciones 

creadas por disposlcí!in del Congreso de la Unión, o en su caso por el ej~ 

cut.ivo Federal, con personalidad Jur!dica y Patrimonio propio, cualquiera 

que sea la fonna o estructrura legal que adopten". 

Instituciones de Crédito 

Se consideran instituciones de crédito, las empresas que tienen -

por objeto el ejercicio habitual de la Banca y del crédito dentro del Te

rrl torio Nacional. 

Personas F!slcas 

Por lo que corresponde al rubro de las personas f!slcas, por regla 

general, s!ilo se requiere de la capacidad de goce de los individuos, para 

que sean considerados como sujetos del tributo; sin embargo, es convenien

te seftalar que los incapaces sólo podr~n hacer peticiones ante las Autori

dades Administrativas o Jurisdiccionales, por medio de un representante L~ 

gal, de igual manera, se precisa que tratAndose del procedimiento Adminis

trativo de ejecuci!in, este procederá a agotarse siempre y cuando el inca -

paz esté legalmente representado. 

Por otra parte, cabe señalar que el sujeto pasivo del crédito fiscl 

puede ser un tercer.J, tal es el caso de las Sociedades Mercantiles, que de 

conformidad con la ley del impuesto sobre la renta, están obligadas a efes_ 

tuar pagos por adeudos propios y por retenciones a terceros (Productos del 
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Trabajo 1% y 10% por honorarios y arrendamiento). TraUndose de personas -

f!sicas que realicen actividades empresariales en copropiedad, ser~ ei re

presentante común quien deba efectuar los pagos provisionales por cada uno 

de los copropietarios. Las mismas regias son aplicables a las sucesiones -

en las cuales el albacea es el obligado acumplir por los herederos o lega

tarios. Por último, en las enajenaciones que tengan que realizarse en es-

critura pública, se se~ala a los notarios, jueces y dem~s fedatarios que 

den fe púbi ica, como responsables solidarios para efectuar los pagos por las 

operaciones que real Icen. Desde luego, existen otros supuestos en los cuales 

el sujeto pasivo es un tercero r.omo son: La Fusión de Sociedades, la Asoci!!_ 

clón en Participación, el Fideicomiso etc. 

Objeto 

El objeto consiste en la realización por parte del contribuyente de -

los actos o actividades, o blai, en la obtención de los ingresos y que la ley 

los considere en ambos casos afectos al pago del impuesto. El maestro -

Raúl Rodr!guez Lobato, opina al respecto lo siguiente: 

"Podemos definir el objeto del tributo como la realidad económica -

sujeta a imposición, como por ejemplo, la renta obtenida, la circulación de -

la riqueza, el consumo de bienes o servicios. Los objetos en que se concre

tan los hechos generadores pueden agruparse en las siguientes clases: 

Un bien material: la cerveza y el azúcar. 

Un bien Jur!dico, esto es el resultado de una creación del derecho: 

como una patente, una concesión minera o administrativa, una póliza de se-
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guro, un concepto abstracto, como la renta, el patrimonio, la masa heredi

taria •. los .cuales requieren de una definición por parte del derecho pos! tj_ 

vo." 11" 

Base 

Para poder determinar la base del impuesto es necesario aplicar el 

procedimiento que las leyes impositivas señalan al respecto. En México en 

la mayorla de los casos la mecánica que se emplea es la que consiste en -

restar al total de los ingresos las deducciones autorizadas por la ley, y a 

la diferencia se le aplica la tarifa, tasa o porcentaje según sea el caso. 

Tarifa y Tasa 

Para determinar el impuesto a pagar el contribuyente debe tomar en 

cuenta la base del tributo a la cual le aplica en su caso, la tarifa o ta-

sa. 

Tarifa 

Las caracter!stlcas de una tarifa consisten en que gravan a la base 

por extractos en orden progresivo, es decir, entre más aumente la base aut2_ 

mAticamente pasa al siguiente rango, y el impuesto también aumenta en la -

proporción que aumenta la base. 

11.- Ro<!rtauez. Lchato Raúl ,-Derecho Fiscal, colección textos jurldicos, Uní 
versitarios, Editorial Harla, México, 1983. P. 59 
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Tasa 

Son cantidades fijas que se aplican aTa base •. por,ejemplo; al va-

lar agregado que tiene las tasas fijás de 20,;; 1si. 6%; bi. 
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CAPITULO SEGUNDO 

TRATAMIENTO APLICABLE A LA ENAJENAC!ON DE BIENES INMUEBLES EN LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A.- INGRESOS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y PERSONAS FISICAS CON ACTIVI 
DADES EMPRESARIALES PROVENIENTES DE LA ENAJENACION DE BIENES INMUE :; 
BLES 

B.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA GANANCIA POR ENAJENACION DE TERRE -
NOS Y CONSTRUCCIONES 

C.- OBLIGACIONES 
D.- INGRESOS DE LAS PERSONAS FISICAS POR ACTOS OCASIONALES PROVENIENTES 

DE LA ENAJENAC!ON DE BIENES INMUEBLES 
E.- INGRESOS GRAVADOS E INGRESOS NO GRAVADOS 
F. - INGRESOS EXENTOS 
G. - DEDUCCIONES 
H.- PROCEDIMIENTO PARA AJUSTAR EL COSTO DE AOQUISICION 
1.- DETERMINAC!ON DEL PAGO PROVISIONAL 
J.- OETERMINACION DE LA GANANCIA ACUMULABLE Y NO ACUMULABLE EN LA DECLA

RACION ANUAL 
K. - OEOUCC IONES PERSONALES 
L.- CALCULO DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS ACUMULABLES Y NO ACUMULABLES 

LL.- OBLIGACIONES DEL ENAJENANTE Y OE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS 



A.- INGRESOS DE LAS. SOCÍEDADES MERCANTILES Y PERSONAS FISlCAS CON ACTIVI 
DAD ES EMPRESARIALES . -

En el esquema de contribuciones federales el impuesto sobre la

renta, ocupa un lugar preponderante en cuanto a recaudación, ya que cons

tituye uno de tos renglones de ingresos de mayor importancia; razón por 

ta cual es conveniente anal izar los ingresos y en especial Jos provenie.!l 

tes de la enajenación de bienes inmuebles, que obtienen las Sociedades -

Mercantiles, las personas flsicas con actividades empresariales, as! co

mo la regulación que Ja ley del impuesto sobre Ja renta establece a di -

chos ingresos. 

Las Sociedades Mercantiles y Personas F l s icas con actividades empre

saria les para efectos de determinar sus pagos provisionales y el cAlculo 

del impuesto anual y del ejercicio respectivamente, deberán de considerar 

todos los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 

cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio incluso los provenien

tes de establecimientos ubicados en el extranjero. Esto de conformidad 

con lo señalado en los artfculos 15 al 21 y 107 de dicho ordenamiento. 

Por lo que corresponde a la acumulación de dichos ingresos, tanto 
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las sociedades mercantiles as! como las personas flsicas con actividad -

empresaria~ deben de aplicar el mismo procedimiento en relación a la ac_I!. 

mulación de los mismos, incluso traUndose de la ganancia acumulable pr.9_ 

veniente de la enajenación de bienes inmuebles, las diferencias que exi~ 

ten son en cuanto al cálculo de los pagos provisionales y en algunas - -

obligaciones fiscales de carkter formal, por ejemplo: 

Las Soc !edades Mercantiles efectúan pagos provisionales mensuales 

a más tardar el d!a 17 del mes siguiente al que corresponda el pago y -

las personas f!sicas con actividades empresariales los hacen cuatrimes -

tralmente a más tardar el dla 15 del mes siguiente al cuatrimestre al 

que corresponda el pago, razón por la cual nos avocaremos al análisis de 

los ingresos que por enajenación de bienes inmuebles, perciban las soci~ 

dades Mercantiles y las Personas F!sicas que realicen actividades empre

sariales, aplicando en ambos casos, el mismo tratamiento para efectos de 

determinar la ganancia acumulable. 

Ahora bien, se considera que las Sociedades Mercantiles y las Per

sonas F!sicas que obtienen ingresos por la enajenación de bienes inmue

bles, son generalmente, las empresas Fraccionadoras e Inmobiliarias las -

que se dedican a la construcción y venta de casas o condominios en forma 

habitual, por lo tanto, todas las ventas que éstas realicen se conside -

ran actividad preponderante de la empresa, ya que en la venta del activo 
1 

circulante se busca un fin eminentemente comerciol, razón por la cual d~ 

ben determinar la ganancia que derive de la enajenación de bienes inmue -

\.- El Articulo 75 del Código de Comercio estatuye que son actos de comer 
cio: "Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con:
propósito de especu 1 ación comercial". 
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bles y hacer el entero del impuesto que resulte de dicha ganancia en los 

pagos provisionales que se haran a cuenta del impuesto anual y del ejerc.!_ 

cio. 

Por otra parte, cuando las Sociedades Mercantiles y Personas Flsl -

cas con actividades empresariales real icen enajenaciones en forma accide~ 

tal deberán acumular el importe de la ganancia a los demás ingresos que -

obtengan por la explotación de otras actividades. 

Asimismo,se precisa que las Personas Flsicas que no realicen acti

vidades empresariales, pero que se dediquen en forma habitual a la enaje

nación de bienes inmuebles, tendrán que tributar forzosa y necesariamente 

bajo el régimen general de Ley, es decir, se consideran como Personas Fl

sicas con actividades empresariales, y por ello deberan cumplir con todas 

las obligaciones que se señalan en el capitulo VI, del titulo 11!, de dicha 

ley. 

Tratándose de terrenos y construcciones que estén dentro del acti

vo fijo de las sociedades mercantiles y personas flsicas con actividades 

empresariales, se considera que dichas inversiones son utilizadas para la 

real lzación de sus actividades por lo que, se actual izan y se deducen v!a 

gastos, sin embargo, en el supuesto de que dichos bienes sean enajenados, 

se debera considerar la ganancia por la venta y se acumulara a los demas 

ingresos que obtenga el contribuyente. 
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En relación a las enajenaciones que realicen las personas f!slcas 

con actividades empresariales que se hagan en escritura pública, los not2_ 

rios, corredores, jueces y demAs fedatarios que por disposición legal ten

gan funciones notariales, no estarAn obligados a efectuar retención alguna

por las operaciones que éstos consigenen con motivo de las enajenaciones -

de Inmuebles que hagan dichas personas, cuando el inmuebles forme parte -

del activo de la empresa, siempre y cuando el contribuyente exhiba copla -

de la declaración del ejercicio en el que pagó el impuesto. 

Resulta congruente el hecho de que el notario no efectúe la reten

ción del pago provisional en virtud de que se trata de la venta del activo 

fijo y esto, generalmente no se hace con frecuencia, ademAs el Importe de 

la venta se acumula a los demAs Ingresos, razón por la cual se le sollcita 

al contribuyente la copia de la declaración del ejercicio en que pagó el -

Impuesto. 
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B.- PROCEDIMIENTO-PARA DETERMINAR LA GANANCIA POR ENl)JENACION O.E _TERRENOS _ 

"' CONSTRUCC HlNES 

El reconocimiento de la inflación que por el transcurso del tiempo 

sufren los terrenos y las construcciones, se hace mediante In-dices nacion2_ 

les de precios al consumidor con los cuales se integra el factor de ac -

tualización que debe aplicarse al monto original de la inversión. Los In

dices nacionales de precios al consumidor son publicados en el Diario Ofi

cial de la Federación a mas tardar ei d!a 10 de cada uno de los meses por 

el Banco de México, esto con fundamento en el articulo 20 del Código Fis -

cal de 1 a Federac Ión. 

En el articulo 18 de la ley del Impuesto sobrae la Renta, se prec.!. 

sa que para determinar la ganancia por enajenación de terrenos los contri

buyentes, pueden optar por ajustar el monto original de la inversión, el -

cual se podrá ajustar multiplicándolo por ei factor de actualización co 

rrespondiente al periodo comprendido desde el mes en que se realizó la ad

quisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice la en! 

jenación. 

Tratándose de construcciones en ei articulo 41 de la ley del Im -

puesto sobre la Renta se establece el procedimiento para ajustar el monto 

pendiente por deducir, el cual se actualiza multiplidndolo por el factor 

de actual izaclén correspondiente al periodo comprendido desde el mes en -

que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del pe -

rlodo en que el bien haya sido utilizado durante el ejercicio por ei que -

se efectúe la deducción. 
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Cabe aclarar que, cuando la construcción e~tá t~talníent~ depreciada 

a la fecha de enajenación, no habrá costo de la construcción a deducir en 

la detenninación de la ganancia. 

Una vez determinada la ganancia acumulable por la enajenación en -

base al procedimiento antes señalado, se suma en su caso, a los demás in -

gresos que obtengan las Sociedades Mercantiles y Personas Flsicas con act.!_ 

vidades empresariales por la explotación de otros giros o actividades, y -

el ingreso total será la base gravabie a la cual se apl lea la tasa general 
1-A 

del 37% para Sociedades Mercantiles y para Personas Flsicas se aplica la -

tarifa en los ténninos del articulo 80 y la cantidad que resulte en ambos 

casos será el impuesto a enterar. 

1-A.-No obstante que la tasa aplicable a las Sociedades Mercantiles es el 
35% de conformidad con lo previsto en el articulo 10 de la mencionada 
Ley, mediante Disposiciones Transitorias para 1989, se precisa en el
articulo octavo que las Sociedades Mercantiles por los años de 1989 -
y 1990 aplicarán las tasas del 37% y 36% respectivamente. 
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C.- OBLIGACIONES 

Las sociedades mercantiles tienen ademés de cumplir con la obliga

ción material consistente en el pago del impuesto sobre la renta, otras -

obligaciones formales, tas cuales son similares para personas f!sicas con 

actividades empresariales. Desde luego, dentro de las obligaciones forma

les una de las principales es la consistente en el aviso de inscripción -

que tiene que presentarse ante la Oficina Federal de Hacienda, esto es, p~ 

ra que nazcan fiscalmente las empresas y para que exista una relación Tri

butaria Fisco Contribuyente, es necesario inscribirse en el Registro Fede

ral de Contribuyentes y proporcionar todos los datos de la empresa a las -

autoridades hacendarías para que éstas tengan conocimiento y control de -

las mismas, es por el lo que, en el articulo 27 primer pérrafo del Código -

Fiscal de la Federación se señala lo siguiente: "Las personas morales, -

as! como las personas flstcas que deban de presentar declaraciones periód_!_ 

cas, deberén solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribu -

yentes de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo y proporcionar la in 

formación relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su 

situación Fiscal, mediante los avisos que se establecen en el reglamento -

de este Código." 

El aviso de inscripción a que se refiere dicho reglamento es el -

"HRFC 1" Registro Federal de Contribuyentes solicitud de inscripción para 

sociedades mercantiles y para personas f!sicas el HRFC-3 los cuales se pu

blican en el Diario Oficial de la Federación. 
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Fiscalmente, las empresas también tienen la obligación de ! levar -

contabilidad, situación que se encuentra prevista en el articulo 58 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, pero, la forma de llevarla, estA conteni

da en el articulo 28 del Código Fiscal de la Federación que al respecto S! 

Hala: "Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén -

obligadas a llevar contabilidad, deberAn observar las siguientes reglas: 

- LlevarAn los sistemas y registros contables que senale el reglamento del 

Código Fiscal. 

- Los asientos en la contabilidad serAn anallticos y deberAn efectuarse -

dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se real icen las ac

tividades respectivas. 

- LlevarAn la contabilidad en su domicilio. Dicha contabilidad podrA lle

varse en un lugar distinto cuando se cumplan los requisitos que senale -

el reglamento de este Código (siempre que sea en territorio nacional y -

sea establecimiento del contribuyente). 

- QuedarAn incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales 

a que obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contri bu -

yentes aun cuando no sean oblllgatorlos y los libros y registros socia -

les a que obliguen otras leyes. 

- En los casos en que las demAs disposiciones de este Código hagan refere!!. 

cia a 1 a contabi 1 id ad, se entenderA que 1 a misma se integra por los s 1 s

temas y registros contables, por los registros, cuentas especiales, l 1-

bros y registros sociales, las mAqulnas registradoras de comprobación -
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fiscal y sus registros, as! como la documentación comprobatoria de los -

asientos respectivos." 

Otras obligaciones que las Sociedades Mercantiles y Personas 

Flsicas con actividad empresarial deben de cumplir son las siguientes: 

- Efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta del Impuesto Anual, de

biendo enterarse durante los primeros 17 dlas de cada uno de los meses 

siguientes a aquél al que corresponda el pago, las personas flslcas las 

har~n en forma cuatrimestral, a m~s tardar el dla 15 de los meses de m_i!. 

yo, septiembre y enero del siguiente año. 

- Presentar declaración anual en la que determlnar~n el resultado fiscal

Y el Impuesto sobre la renta del ejercicio, dentro de los 3 meses si-

gulentes a la fecha en que termine su ejercicio. En dicha deciaración

determinar~n la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la partici

pación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

- Presentar en el mes de febrero de cada añJ, declaración en la que Infor

men de las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior con -

los cincuenta principales clientes y proveedores. 

- Presentar una relación de las personas a las que les hubieran efectuado

retenciones del impuesto sobre la renta en el ejercicio. 
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D.- INGRESOS DE LAS PERSONAS FISICAS POR ACTOS OCASIONAlES PROVt~IENTES DE 
ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES. ' . 

En su oportunidad se aclaró que las Pers~nas"Fdi1a~ que se dediQJen 

periódicamente a la enajenación de bienes inmuebles forzosamente tienen qJe 

tributar bajo el régimen general de ley, es decir, determinar sus ingresos 

conforme al Titulo IV, Capitulo VI, relativo a los Ingresos que obtienen las 

personas flsicas por la realización de actividades empresariales, ya que la 

actividad preponderante consiste en la enajenación de bienes inmuebles, co

mo es el caso, de las fraccionadoras, las inmobiliarias o bien en aquellos 

casos en que los co11tribuyentes enajenen departamentos en uno o varios edi-

ficios de su propiedad o que sean coopropietar!os de los mismos, en estos -

casos también se van a considerar como actividades empresariales. 

Por lo que concierne, a !os ingresos provenientes de la enajenación -

de bienes Inmuebles que se real izan en forma ocasional, estos ~uedan encua

drados en el Titulo IV, Capitulo IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

haciendo la aclaración que en ningún caso dichas ventas son consideradas CQ 

me actividades empresariales. 

Cabe aclarar que, cuando las Personas Morales con fines no lucrativos, 

enajenen bienes inmuebles, estar~n obligadas a determinar el remanente dis -

tr!buible derivado de dichas enajenaciones y efectuar el pago por sus inte

grantes, salvo que éstos, hubiesen hecho el pago en los términos del Artlc_!! 

lo 103 de la Ley de 1 Impuesto sobre 1 a Renta, situación que se encuentra -

prevista en el Articulo 69 de la mencionada Ley. 
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También, conviene señalar que, traHndose de contribuyentes meno -

res, cuando éstos enajenen bienes inmuebles deberán de efectuar los pagos 

por dichas operaciones, en los mismos términos en que lo hacen las demás -

personas flsicas, independientemente de los pagos bimestrales que deban e~ 

terar por su actividad, esto de conformidad con lo señalado en el Articulo 

139 del citado precepto. 
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E.- INGRESOS GRAVADOS E INGRESOS NO GRAVADOS 
, . - - -

En relación a los ingresos provenientes de la enajenación de bienes 

inmuebles qué deben de considerarse para efectos de apl !caries el impuesto 

sobre la renta, en ei articulo 95 del mencionado ordenamiento se señalan en 

forma general los siguientes: 

- Los obtenidos con motivo de expropiación. 

Situación que se encuentra prevista en el articulo 27 Constitucional, 

y la cual se hace por causas de utilidad pública y mediante indemnización, 

por lo que, para efectos fiscales. se considera como ingreso el monto de la -

indemnización, sin embargo, cabe aclarar que con motivo de los sismos ocurr.!_ 

dos el 19 de septiembre de 1985, mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la federación el 11 de octubre de 1985, el cual se madi ficó el -

19 del mismo mes y ano. Se señala la exención del pago del impuesto sobre 

la renta, a los ingresos que se perciban con motivo de 1 as i ndemni zac iones 

que el Departamento del Distrito federal cubra por medio de los Bonos de R~ 

novación Urbana a los expropietarios de los predios expropiados. 

- Los provenientes de permuta. En este supuesto se considera fiscalmente -

que existen dos enajenaciones. 

- También se considera como ingreso el monto de la contraprestación pactada, 

incluso en crédito con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza 

de la transmisión no haya contraprestación, se atender~ al valor de avalúo 
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practicado por perso~a autoriz~da por la Secretarla de Hadenda y Crédito 

Públ ic·o. Pór fo que respecta a los avalúes en el articulo 42del Reglamento 
·' -., . 

de.l Código'Fiscal de la Federación, se precisa que cuando éstos se practi -

quen. para .efei::t.os· fiscales, tendrAn vigencia durante 6 meses, contados a par. 

tir de la fecha en que se efectúen. 

TratAndose de las personas que enajenen bienes adquiridos antes del 

12 de enero de 1973, y que efectúan las deducciones según opciones previs -

tas en el articulo 101, de la ley del impuesto sobre la renta, van a consi

derar como ingreso por enajenación de bienes inmuebles la cantidad que re -

suite mayor entre el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en -

crédito, ó el valor de avalúo practicaOO a Ja fecha de enajenación. 

También, para efectos fiscales, se consideran enajenaciones los supue2. 

tos previstos en el articulo 14 del Código Fiscal de la Federación, el cual 

señala entre otros, Jos siguientes: 

"Las transmisiones de propiedad aún cuando el .enajenante se reserve 

el dominio del bien enajenado. 

Las adjudicaciones aún cuando se real icen a favor del acreedor. 

Las aportaciones a sociedades; 

Las aportaciones a asociaciones. 

Las traslaciones de dominio que se real Icen a través· de un fldeicom.!_ 

- 41 -



so, de acuerdo .con los supuestos e hipótesis que al, respecto marca -

el. ~efeJ"ido)rt!cul~ }',~~e son: 
'·1. 

En el actq;~néi'e ~l fideicomite~te.designa o se obliga a designar -

fidei~()!fiiA.ifie> ?!verso de él y siempre que éste no tenga d.erecho a -

r~adq~{rir'~el' fiduciario los bienes • . , .. , ':., 

En el. acto' !Ín que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir -

los bienes· del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. 

La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 

fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

- En el. acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o 

dé instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de -

los bi.enes a un tercero. En estos casos se considerarA que el fide.!_ 

~omisar.io adquiere los bienes en el acto de su designación y que los 

enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar dichas instruc

ciones. 

En el acto en que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos 

se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor". 

Por lo que corresponde, a los ingresos que no se consideran afectos -

al pago del impuesto sobre la renta, en el articulo 95 último pArrafo de dl_ 

cha ley se expresa que: "No se consideran ingresos, por enajenación los que 
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deriven de
0

}il~fransmf>i6n~de,propi.ed.adºde,tlie!_UeJ 0E~º'sa~l~~~ ~rte, dona

ción o· fusión' d-e-·saciedaC!és">en·cuanto aAos~dona~ivC>s ~e precisa en~ey·:.-· 

·.artículo n fracc!6~ XXI~\ l~2iso.[ai·h~e c~ariJo t~i donaci~nes sean ent~e ~ 
cónyú~e5··ó'e~~~{'.;iÍ~~~~díeT1t~~é(y,Cd~iMkdréHt~s-:enllnea recta cua!qUieraQue 

sea · 1 a .ca~i \J~t-.~nci~~;~' fr icóns i~era? é~fu,/ i~~resci •. 

En _los dem6s casos, es decir, cuando se perciba algún donativo de -

cualquier persona o institución sólo se considera exento hasta tres veces -

el salarlo mlnimo del 6rea geogrUica del contribuyente elevado al año, el 

exedente se debe considerar como ingreso gravado. 
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F. - 1 NGRESOS EXENTOS 

Por lo que respecta a los ingresos exentos, se van a considerar. to -

das aquel las enajenaciones de bienes Inmuebles destinados a casa habitación, 

pero, para que proceda la exención del pago del impuesto es necesárlo que -

se cumpla con una serle de requisitos, los cuales se señalan en la propia -

ley y su reglamento. 

Los referidos requisitos se encuentran contemplados en eFart!culo -

77, fracción XV del citado ordenamiento que dice: "Que el contribuyente ha

ya habitado el Inmueble cuando menos los dos últimos años anteriores á la -

enajenación. 

Que el importe de ia enajenación se invierta en territorio nacional, 

dentro del año siguiente, en la adquisición o construcción de casas habita

ción de su propiedad, en la que establezca su dorniel i io o destine para ªl"T'e!.1. 

damiento, siempre que en este último caso se encuentren ubicadas dentro de 

las zonas de desarrollo que señale ei reglamento de esta ley. 

Sl sólo se invierte parte del importe obtenido, por la parte propor

cional no invertida se pagarA el impuesto en los términos de este Titulo. 

Para que no se esté obligado a pagar el impuesto por los ingresos a 

que se refiere esta fracción o para que se ampl le el plazo de inversión a 2 

años, se deberA cumplir con los requisitos que señale el reglamento de esta 
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ley. Tampoco se estarA obligado al pago del impuesto cuando el contribuye~ 

te invierta el importe de la enajenación para pagar deudas contraidas_en la 

adquisición de casa habitación que reúnan los requisitos señalados en_el P! 

rrafo anterior, siempre que la adquisición se hubiere efectuado dentro del 

año inmediato anterior a la fecha de enajenación". 

Para que proceda legalmente el no pago del impuesto a que se refiere 

la fracción XV, del articulo antes señalado, es preciso que se cumplan con -

ciertas reglas de carActer administrativo ante la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, las cuales se encuentran contenidas en el articulo 77 del 

reglamento de la citada ley, el cual señala que: "Para que no se esté obli

gado al pago del impuesto por ingresos que se obtengan de la enajenación de 

casa-habitación, en los términos de la fracción XV del articulo 77 de la -

ley, el contribuyente deberA cumplir con lo siguiente: 

Garantizar el interés fiscal. La garant!a serA igual al impuesto -

que calcule el fedatario público mAs los posibles recargos correspondientes 

a dieciocho meses. El fedatario público deberA presentar conjuntamente con 

la declaración a que se refiere el articulo 103 de la ley, la garantla men

cionada. Cuando el contribuyente no pueda efectuar la inversión dentro del 

año siguiente a la fecha de la enajenación, a mAs tardar el último dla de -

dicho año deberA ampliar la garantla hasta por el monto de los posibles r! 

cargos que se causen por un año mAs". 
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Asimismo se señala que, cuando el contribuyente haga la inversión en 

la adquisición o construcción de casa-habitación, deberá de presentar un -

aviso, ante la misma oficina recaudadora en la que presentó la declaración 

a más tardar dentro del mes siguiente en que se hizo la inversión. 

También se aclara que cuando el contribuyente haya garantizado el !!!_ 

terés fiscal, podrá solicitar la cancelación de Ja garant!a, siempre y cua!!_ 

do, hayan transcurrido 6 meses después de la presentación del aviso. Dicha

cancelación deberá solicitarse ante la Administración Fiscal federal, de la 

cual dependa la Oficina federal de Hacienda que corresponda al domicilio -

fiscal del contribuyente. 
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G. - OEOUCC IONES 

Los contribuyentes personas f!sicas QUe obtengan ingresos por enaj~ 

nación de bienes inmuebles, ya sean en efectivo, en especie, o en crédito, 

tendrAn que efectuar un pago provisional a cuenta del impuesto anual, por 

cada operación que real icen. La ganancia que sirve de base para determi -

nar el pago provisional, es la que resulta de disminuir del total de los -

ingresos, tas deducciones autorizadas por la ley del impuesto sobre la ren

ta. 

En relación a dichas deducciones cabe aclarar que, las personas fl

sicas que enajenen bienes inmuebles adquiridos antes del 12 de enero de -

1973, pueden optar por aplicar las deducciones específicas, o bien, !as pr~ 

vistas en el articulo 101 de la ley del Impuesto sobre ta renta, las cua -

les comentaremos en su oportunidad. 

Por lo que respecta a las deducciones especificas, ya se dijo que, -

!as pueden aplicar los contribuyentes que enajenen bienes adquiridos antes 

del 12 de enero de 1973 y desde luego, aquellas personas que los adquieran 

con posterioridad, aclarándose que en este último caso cuando los bienes -

sean enajenados no podrán aplicar las opciones en cuanto a deducciones pr~ 

vistas en el articulo 101, para determinar la ganancia acumulable. 

Ahora bien, las deducciones especificas que 1 a ley en el artículo 97 

señala, son las siguientes: 
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"El· costo comprobado de adqu isi ció~ ajllstaclo ¡ q'ue e~~ igual a l~ cant.!_ 

dad pagada por 1a adquisición de1.ti11ln', i1n ¡;\~1uWJ~5'inte~éses,·ár~tA!!. 
dese de Inmuebles, ~n.ningún caso,;e¡,t~;s~~"a1~~¡a~g:s·&~~/fkr~if~rai •10% -

del monto de la enajenación }: d~1.~so%'6a~il;. ib"S"f'biines¿iBqül'r·idos·-aWtes'·aé1·· 
. ::~I~'_; .. :_ ·;·:·~·,_·~ 

1 o de enero de 1973. 
.,--

-- _., - ;,-,':·» . 

• 

·._:_:·'-.'. : ~ ; '. • -1 • 

-- ,,:-:,. -~ .. ~--~~;:: __ ,_·:· .. _,< 

El importe de las inversiones hechas en construcciones;' meja·r.as Y. -
ampliaciones, cuando se enajenen inmuebles o certificados de pa:u2Ip:Clón 

inmobiliaria no amortizables. (AclarAndose que dichas inversion;s :no: in--
cluyan los gastos de conservación). 

Los gastos notariales, impuestos y derechos por escriturasd.e 'adqli.!, 

sición y de enajenación, pagados por el enajenante. 

-· ;· 

Las c~misiones y mediaciones pagadas porel enajenante con ~oÚ~o -

de la adquisición o de la enajenación del bien." 

En cuanto a las deducciones apl !cables a los bienes que se adquie -

ran por donación o herencia, el articulo 100 de dicha ley señala que: "Tr.!!_ 

tAndose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se consider.!!_ 

rA como costo de adquisición el que haya pagado el autor de la sucesión o 

el donante y como fecha de adquisición la que hubiere correspondido a estos 

últimos. cuando a su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran a!!_ 

quirido a titulo gratuito, se aplicarA la misma regla. TratAndose de la -
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donación por la que se haya pagado el Impuesto sobre la renta, se conside

rar~ como costo de adquisición el valor del avalúo que haya servido para ~ 

calcular dicho impuesto". Para determinar la ganancia por enajenación de 

los bienes antes señalados, se deben de aplicar las deducciones previstas 

en el articulo 97, de la ley antes referida, sin embargo, en el articulo 121 

del reglamento de la misma se preveé que, si los bienes fueron adquiridos 

por el donante o el autor de la sucesión antes del 12 de enero de 1973, -

cuando se enajene el bien el enajenante podrA considerar como deducción el 

valor que arroje el avalúo de dicho bien referido al 12 de enero de 1973. 

También es importante aclarar que, cuando los contribuyentes sufran 

pérdidas con moti va de la enajenación de bienes inmuebles. éstos podrAn -

restarlas de la ganancia que, en su caso, se obtenga por la enajenación de 

otros bienes en el año de calendario, de los demAs ingresos que el contri

buyente deba acumular en la declaración anual del mismo año, o bien, de la 

ganancia por enajenación de bienes que se obten en los siguientes tres aros 

de calendario. 
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H.- PROCEDIMIENTO PARA AJUSTAR EL COSTO DE ADQUISICION 

En cuanto al procedimiento para ajustar el costo de adquisición. tr~ 

Undose de bienes inmuebles y de certificados de participación no amortiz~ 

bles incluso, para las inversiones deducibles, el articulo 99 preveé el si

guiente: "Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte corre2_ 

pendiente al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando 

no se pueda efectuar esta separación se considerará como costo del terreno 

el 20% del total. 

El costo de construcción deberá disminuirse a razón de 3% anual por 

cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación, -

en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. Al C02. 

to resultante se le aplicará el factor correspondiente conforme a la tabla 

de ajuste que anualmente establezca el Congreso de la Unión." 

Para ajustar el costo del terreno, se considera el costo de adquis.!_ 

ción, al cual se le aplica el factor que corresponda, conforme al número -

de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación de 

acuerdo con la tabla de ajuste que anualmente establezca el Congreso de la 

Unión. 

En relación a las inversiones hechas en construcciones, mejoras y -

ampliaciones, sin incluir entre éstas los gastos de conservación. El im-

porte se ajustará en los términos señalados para el costo comprobado de a~ 
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qulslci6n·cuando el enajenante no pueda comprabir. el 'costo dé ·las Inver

siones, se precisa en el reglamentC><leia téy,que•se.va.á cansiderar:c.2. 
- -

mo costo. el valor >que. se cont~rjga e~ é!\avfso de tei::mlnáción'de obra: y . 

en casa de qu~n~'se c~~sign~~I V"aié.~n <llchó·!avlsa>g n~.:~xista ta -

obt igac16íl··de preséntarlo~ se'~aniider~rá ... có~ó'c!astO'e1"86iHelva1orde 
avalúo practlcad?cpo¡fller,sona"~utodzada p~r~ Ú1 ~íeC:icí'. ,~?' 

, ,, __ ·~·~~-_:.,l: 

. ' . . : 
:::_· :: ·'- . 

Por lo" que concierne a las deducciones a que. se j-'eflere el 

lo 101 de la ley, se precisa que únicamente podrAn opt~fp6f' api'ícar'.Í,as, 

los contribuyentes que enajenen bienes 

de enero de 1973. 

·'.· -:·,::. ,,;_:,-
.-. ··o,· ···-

Ahora bien. para determinar la ganancia, el contrlliuyente,tiene 

dos alternativas, en cuanto a deducciones, la primera de ellas consiste 

en considerar como deducción, la cantidad que resulte de dividir el va -

lar que arroje el avalúo que se practique al inmueble a la fecha de ena

jen.aci6n, entre el factor que corresponda conforme al número de a~os -

transcurridos entre el primero de enero de 1973, y Ja fecha de enajena -

ci6n. A la deducción que se obtenga, se le sumarAn en su caso, el Impar-

te de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, 

entre el 10 de enero de 1973 y la fecha de enajenación. (No se Incluyen 

gastos de conservación). Tampoco el importe se podrA ajustar. 

También, otras deducciones que, se consideran son las relativas a 

los gas.tos notaria les, impuestos y derechos. por escri turacl6n. as! com<, 
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. . ' - '' . . ·. . :· ' . . . '~ 

las comisiones y niedlai:iones pagadas por el enajenante .con motivo de. la 

enajenación d.el bien. 

La.otra alternativa u opción consiste en deducir la cantidad, que 

arroje el avalúo referido al 19 de enero de 1973, sin considerar ninguna 

otra deducción. Dicho avalúo ser~ practicado por Corredor Público Titu -

lado, por Instituciones de crédito autorizados o bien, por la Secretarla -

de Hacienda y Crédito Público. 

Reiterando que, dichos avalúas para efectos fiscales, tienen vlgen -

cia por 6 meses contados a partir de la fecha en q~e se practica. Asiml~ 

mo,conviene aclarar que, en el ARTICULO OCTAVO de Disposiciones Transito -

rias para 1989, se señala en su fracción VII, que los contribuyentes del 

Titulo IV que enajenen bienes inmuebles. para determinar el costo ajusta

do de los mismos, pueden optar por aplicar el factor de actualización, en 

lugar del factor de ajuste que anualmente establece el Congreso de la 

Unión. 
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l.- DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL 

La base del pago provisional, es la ganancia que resulta de dismi

nuir del monto total de la enajenación las deducciones autorizadas por -

ley. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bi~ 

nes inmuebles tienen la obligación de efectuar un pago provisional por -

cada operación que realicen, la base sobre la que se calcula el impuesto 

provisional, será la que resulte de disminuir del total de ingresos perc..!_ 

bidos con motivo de la enajenación, las deducciones autorizadas por ley. 

El impuesto que se debe de enterar como pago provisional, se calculará -

conforme al procedimiento previsto en el articulo 103 de la ley del impue~ 

to sobre la renta, vigente hasta 1989, que indica: "Los contribuyentes -

que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, efectuarán pago -

provisional por cada operación, aplicando la tarifa del articulo 141 de -

esta ley a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia entre el nú

mero de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajena

ción; cuando el número de años transcurridos exceda de 10, solamente se -

considerarán 10 años. El resultado que se obtenga conforme a este párra

fo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la gana!!_ 

cia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional". 

Sin embargo, en la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Di~ 

posiciones Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el -
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31 de diciembre de 1987 y que entró en vigor a partir del 1 o de enero de -

1988. Se reformó este articulo, al cual se le hicieron dos modificaciones

importantes. La primera de e 11 as consiste en que a partir de 1988, 1 os ca!!_ 

tribuyentes que enajenen inmuebles, para determinar el pago provisional, p~ 

ra aplicar la tarifa a la cantidad que resulte de dividir la ganancia entre 

el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enaj~ 

nación sin exceder de 20 años. Como se puede apreciar, son 10 años de di-

ferencia, ya que, en la ley vigente en 1987, se consideraban Únicamente has-

ta 10 años. La razón que se argumenta en la exposición de motivos es en el 

sentido de que se aumenta a 20 años, para no castigar con un impuesto tan -

elevado a los contribuyentes, es decir; s~ pretende que con esta medida se 

pague menos impuesto. 

La segunda madi ficación que se hace al articulo 103, es en re la -- -

ción a la aplicación de la tarifa, esto es, hasta 1987, todos los contribu-
2 

yentes que efectuarán pagos provisionales aplicaban la tarifa del art!culo-

141, de la ley de referencia, pero a partir de 1988, se señala que, la tari

fa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deben efec -

tuar en los términos de dicho articulo, se van a determinar tomando como b! 

se la tarifa del articulo 80 ajustada, es decir, que ésta se ajuste confor

me se incremente el salario mlnimo, el cual aumenta en la misma proporción 

en que aumente o disminuya 1 a i nfl ación. También se precisa que mes con -

2.- El formulario que se utiliza para el entero del pago provisional es el 
HIAI-1, el cual se pub! lea año con año en el Diario Oficial de la Fede
ración. 
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mes la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, haré las operaclon~s arit

méticas para calcular la tarifa aplicable la cual se publ lcaré en el Diario. 

Oficial de la Federación. 

Por otra parte, cabe aclarar que, para determinar la ganancia en el 

pago anual y en los pagos provisionales, traténdose de ingresos por enajena

ción de bienes inmuebles cuya fecha de adquisición del terreno no coincida -

con la fecha de la construcción, para efectos de identificar las deducciones 

para ambos supuestos, en el articulo 114 del reglamento de la ley del impue~ 

to sobre la renta, se señala en sus fracciones de la 1 a la 111, el procedi

miento para determinar la ganancia que se debe acumular en la declaración -

anual a Jos denés ingresos, en caso de que se tengan conforme a lo siguien

te: "Del Importe total de la operación, se separaré el precio de enajenación 

tanto del terreno como de la construcción. Se obtendré por separado la ga-

nancia relativa al terreno y a la construcción, calculéndola conforme a los

artlculos 97 y 101 de la ley. Traténdose de deducciones que no puedan iden

tif lcarse si fueron efectuados por el terreno o por la construcción, se con

slderarén hechas en relación con ambos conceptos en la proporción que les c.Q_ 

rrespondan conforme al precio de enajenación. 

Las ganancias obtenidas conforme al procedimiento anterior se dlvi 
3 -

d!rfo entre el número de años transcurridos, sin que exceda de diez entre la 

3. - Se debe reformar el Reglamento con el objeto de que vaya acorde con la -
ley, ya que en esta se establece hasta 20 años y en el Reglamento hasta 
10 años. 
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·fecha de adquisición y construcción respectivamente, y la de enajenación:

la suma de ambos resultados será la parte de la ganancia que se acumulará a 

los demás ingresos obtenidos en el año de calendario de que se trate. 

Por lo que respecta al pago provisional se indica en la fracción -

IV del mismo ordenamiento que: "El pago provisional se calculará como sigue: 

Al monto de la ganancia acumulable se le aplicará la tarl fa del ar 
4 -

tlculó 141 de la ley y el resultado que se obtenga se dividirá entre dicha 

ganancia acumu 1 abl e: 

El cociente que se obtenga conforme al párrafo anterior, se multi

plicará por el monto de la ganancia acumulable correspondiente al terreno y 

a la construcción respectivamente: cada resultado se multiplicará por el -

número de anos que corresponda, según se trate del terreno, o, de la construc 

ción. 

La suma de los resultados obtenidos en base al párrafo anterior, -

será el monto del pago provisional a enterar". 

4.- Tambi~n se debe Reformar el Reglamento para hacerlo congruente con la -
ley, ya que las tarifas para el cálculo de los pagos provisionales se -
publican en el Diario Oficial de la Federación, cuando exista algún au
mento al salario mlnimo. 
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En relación a las personas fisicas que perciban ingresos por enaj~ 

nación de bienes inmuebles que se tengan en copropiedad, cada copropietario 

determinarA la ganancia que le corresponda y presentarA su pago provisional, 

cuando no sea factible identificar las deducciones que correspondan a cada 

copropietario, éstas se harAn en forma proporcional a los derechos de copr.Q_ 

piedad. 
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J.- DETERMINACION DE LA GANANCIA ACUMULABLE Y NO ACUMULABLE EN LA DECLARA 
C ION ANUAL • -

Para la determinación de los ingresos acumulables y no acumulables 

(gananr.ia acumulable y no acumulable), se debe de partir previamente de -

una "ganancia neta", la cual resulta de disminuir del total de ingresos -

percibidos con motivo de la enajenación del Inmueble las deducciones aut.Q_ 

rizadas por ley. El resultado que se obtenga (ganancia neta), será la ba 

se sobre la cual se determine la ganancia acumulable y no acumulable. 

Por lo que respecta a las deducciones en la declaración anual, asl 

como el procedimiento para el ajuste, les son aplicables las mismas reglas 

que se señalaron para determinar la ganancia en el pago provisional, el -

cual ya fue comentado en su oportunidad. 

Para estar en posibi 1 idad de saber cuál es el monto de los ingre -

sos acumulables, se divide la ganancia neta entre el número de años tran~ 

curridos entre la fecha de adquisición del inmueble y la de su enajenaciál, 

cuando el número de años transcurridos sean más de 20, solamente se cons.!_ 

derarán hasta 20 años. El resultado que se obtenga, serán los ingresos -

acumulables, los cuales deberfo sumarse, en su caso, a otros diferentes, -

que se perciban de otros capitulas, como pueden ser por sus sueldos y sa-

!arios, honorarios, arrendamiento. 

En relación a los ingresos no acumulables afectos al pago, éstos 

resultan de restar de la ganancia neta, los ingresos acumulables, la can-
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tidad asl obtenida sera la base del impuesto, el cual comentaremos en su 

oportunidad. 
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K.- ÍlEDUCCIOHES PERSONALES 

En relación a las deducciones personales sujetas a comprobación.

cabe aclarar que, con motivo de las Reformas que se hicieron a la ley del 

Impuesto sobre la Renta, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de Diciembre de 1988, para entrar en vigor a partir 

del 10 de.enero de 1989, se deroga la fracción I del articulo 140 de la --

mencionada ley, en virtud de que se substituye el procedimiento de deduc -

ción del salario minimo, por un crédito contra impuesto, es decir, todas -
5 

las personas flsicas que tengan obligación de presentar declaración anual, 

por los Ingresos que perciban, en vez de deducir dicho salario, van a acr~ 

ditar el equivalente al 10'.t del salario mlr.imo general del ~rea geogrMica 

del contribuyente elevado al año, contra el impuesto que resulte de aplicar 

la tarifa del articulo 141 de la citada ley. 

Una vez hecha la aclaración, en el sentido de que no se puede apl.!_ 

car como una deducción personal el salario mlnimo, resulta conveniente pr~ 

cisar la naturaleza de las demés deducciones personales que conforme a ley 

tienen derecho de aplicar los citados contribuyentes, las cuales se encue!'_ 

tran establecidas en el articulo 140, ya señalado y que consisten en lo si 

gulente: 

5.- Las personas flsicas pueden pagar su impuesto hasta en seis parcial ida 
des, sin necesidad de garantizar el interés fiscal, siempre y cuando:
la declaración anual se presente en tiempo, es decir en el periodo com 
prendido de febrero - abril. -
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Los honorarios médicos y dentales', as! como los gastos llospitala -

rios, efectuados por el ·contri bu yente. para· si , '¡iilrá su c~nyuge o p~ra 1 a· 

persona con quien viva en concubinato~ p;ra su.~as~endi~~t~~ o descerdi~ 
tes en linea recta, siempre que dichas personas' no perciban durante el 

año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte 

de calcular el salario m!nimo general del érea geogrMica del contribuye!! 

te elevado al año. 

Los gastos de funerales en la parte que no excedan del salario m!

nimo general del érea geogrHica del contribuyente elevado al año, efec -

tuados para las personas antes señaladas. 

Los donativos destinados ; obras o servicios públicos, asistenciac 

les o de beneficiencia autorizadas conforme a las leyes de la materia e -

instituciones de investigación cientifica y tecnológica inscritas en el -

Registro tlacional de Instituciones Cientificas y Tecnológicas y que sati~ 

fagan los requisitos de control fiscal que para el efecto establezca la -

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Traténdose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza se

rén deducibles, siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad 

de particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez ofi -

ciai de estudios en los términos de ia Ley Federal de Educación y sean -

destinadas a la adquisición de bienes de inversión y se trate de donacio-

nes no onerosas ni remunera ti vas. 
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Para que procedan 1 as deduce iones antes seña 1 adas, se deber A com -

probar, mediante documentación que reúna requisitos fiscales, que las ca!!. 

tidades correspondientes fueron efectivamente erogadas en e 1 año de cale!!. 

dario de que se trate a instituciones o personas residentes en el pals. 

Asimismo, se precisa en el articulo 15B, del reglamento de dicha 

Ley, que tratAndose de: honorarios médicos y dentales, asl como gastos -

hospitalarios, se debe de incluir dentro de estos, las compras, alquiler 

de aparatos para el restablecimiento del paciente, las medicinas que se -

incluyen en los documentos que expidan las instituciones hospitalarias, -

los honorarios al personal médico y los anAlisis o estudios el lnicos. 

Por lo que se refiere a los gastos funerales, éstos van a deducir

se en el año en que efectivamente se preste el servicio. 

Cabe aclarar que, los contribuyentes personas flsicas que tengan 

depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, podrAn re~ 

tar el Importe de las mismas únicamente en la declaración del año de ca -

lendario en que se efectuaron los depósitos, de la cantidad a la que se -

le aplicarla, de no hacer la reducción respectiva, la tarifa del articulo 

141. 
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L.- CALCULO DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS ACUMULABLES Y NO ACUMULABLES 

En relación al cálculo del impuesto anual de los ingresos acumul~ 

bles, se aplica la tarifa del articulo 141 de la ley, a la base que resu.!_ 

te de disminuir del total de dichos ingresos las deducciones personales -
6 

sujetas a comprobación, el resultado as! obtenido será el impuesto anual, 

que deberá de sumarse con el que corresponda a los i~gresos no acumula -

bles, derivados de la enaj~nación de inmuebles. 

Por lo que corresponde a los ingresos no acumulables derivados de 

la enajenación de inmuebles, éstos se gravan mediante una tasa que se ob

tiene confonne al siguiente procedimiento: Al total de ingresos acumula

bles se les aplica la tarifa del articulo 141 de la ley del impuesto so -

bre 1 a renta. 

Al resultado que se obtenga con motivo de la aplicación de dicha -

tarifa, se le acredita el 10% del salario mlnimo general del área geográ

fica del contribuyente elevado al año y la diferencia será el impuesto, -

el cual, se divide entre Ja base a la que se le aplicó la mencionada tar..!_ 

fa, el cociente se multiplica por 100 y el producto se expresa en porcle!!_ 

to, siendo este último, la tasa que se aplica a la ganancia no acumulable, 

el impuesto -que resulte con motivo de la aplicación de dicha tasa, se su

ma con el que resultó de los ingresos acumulables, la suma total, será el 

impuesto anual causado, por la enajenación de bienes inmuebles, al que se 

le restan en su caso, los pagos provisionales efectuados por el Notario. 

6.- El entero del impuesto anual por enajenación de bienes inmuebles se -
debe hacer en el fonnulario HISR-88-1 y 88, hoja resumen. 

- 63 -



La diferencia que resul.te a cargo se deberá de enterar en la Ofic_i 

na Federal de Hacienda que corresponda al dorniel! lo fiscal del contribuye~ 

te, en el periodo comprendido de febrero-abril del año siguiente al que se 

obtuvo el ingreso. 

Por lo que corresponde a los pagos en parcialidades, se señala en 

el articulo 96, último párrafo de la ley d el Impuesto sobre la Renta, lo

siguiente: "cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que co

rresponda a la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los -

años de calendario en que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que 

el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fi2_ 

ca!. Para determinar el monto del impuesto a enterar en cada año de calen 
7 -

dario, se dividirá el impuesto calculado conforme a la fracción Ill, entre 

el ingreso total de la enajenación y el cociente se multiplicará por los -

ingresos efectivamente recibidos en cada año de calendario. La cantidad -

resultante será el monto del impuesto a enterar por este cncepto en la d~ 

claración anual". 

7.- El cálculo del impuesto previsto en !a fracción lll, se obtiene de -
aplicar a la parte de la ganancia no acumulable una tasa, la cual se 
determina conforme a lo siguiente: 

El impuesto que resulte de aplicar la tarifa del articulo 141 de la -
ley al total de ingresos acumulados en el año, se dividirá entre la -
cantidad a la que se aplicó la tarifa y el cociente se multiplicará 
por cien; y el producto se expresa en porclento. Este porciento es -
la tasa que se divide entre el ingreso total de la enajenación y e! -
cociente que resulta se multiplica por los ingresos percibidos, o sea, 
el importe de la parcialidad obtenida en el año. 
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LL.- OBLIGACIONES DEL ENAJENANTE V DE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS. 

Los contribuyentes personas f!sicas que obtengan ingresos por ena

jenación de inmuebles, estAn obligados a efectuar pagos pro~isfonales a e 

cuenta del impuesto anual, por cada operación que real icen: En)os casos 

en que la enajenación no se consigne en escritura pQblica, 'el ~ago se ha

rA dentro de los 15 d!as siguientes a la fecha de ena]ena¿ión d~I bien i!), 

mueble. 

Otra de las obligaciones consiste en presentar declaración anual.

en el periodo comprendido de febrero - abril del año siguiente al que se 

percibió el ingreso, a dicha declaración deberA de anexar copia de la 

constancia de retención del pago provisional. La declaración anual se -

presentará en la Oficina Federal de Hacienda que corresponda al domicil lo 

f !sea 1 del contribuyente, tratAndose de declaraciones que deban presenta_!:. 

se en el Distrito Federal, se podrán hacer en cualquier Oficina Federal -

de Hacienda. Dichas declaraciones también se podrán presentar en Instit_I!. 

clones Bancarias, siempre y cuando sean saldo a cargo y se presenten en -

t lempo. 

Cuando los contribuyentes, obtengan ingresos por la cesión de der~ 

chos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables o de -

certificados de vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, 

que recaigan sobre inmuebles, deberAn calcular el impuesto en el pago pr.Q_ 

visiona! y hacer el entero dentro de los 15 d!as siguientes a la fecha de 

la enajenación. 
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Cuando se enajenen inmuebles que pertenezcan a varios contribuyen

tes personas flslcas, cada copropietario determinarA su impuesto en propor

ción a la ganancia, y tendrA que efectuar el pago provisional, asi como el 

anual, en los términos que fueron señalados para ambos casos. 

En el supuesto de que no pudieran identificarse las deducciones -

que correspondan a cada copropietario, éstas se harAn en forma proporcio -

na! a los derechos de copropiedad. 

En relación a los responsables solidarios. Se precisa que los no

tarlos, correedores, jueces y demAs fedatarios que por disposición legal 

tengan funciones notariales por las operaciones consignadas en escrituras 

públicas, estarAn obligados a calcular el impuesto y a efectuar el pago o 
B 

los pagos bajo su responsabi \\dad y lo enterarAn en tas Oficinas Federales 

de Hacienda que correspondan a su domici 1 io fiscal. AdemAs por cada rete~ 

ción de impuesto que hagan deberAn de dar la constancia de retención al-

enajenante para que éste la acompañe en su declaración anual, sin embargo.

cabe aclarar que existe un caso en el cual los notarios, corredores, jue 

ces y demAs fedatarios no estAn obligados hacer la retención por enajena 

ci6n de inmuebles, situación que se encuentra prevista en el Articulo 124-A 

del Reglamento de 1 a Ley de 1 lmpues to sobre 1 a Renta el cua 1 seña 1 a que: 

"lratAndose de la enajenación de inmuebles que se consigan en escritura públ.!_ 

B.- Los notario, corredores, jueces y demAs fedatarios que tengan funcio- -
nes notariales, cuando efectúen el cAlculo del impuesto sobre la renta, 
por las operaciones en que intervengan, mediante la utilización del 
equipo de cómputo. PodrAn utilizar hojas impresas por dicho equipo para 
la presentación de las declarciones de retención y pagos que efectúen -
con motivo de las citadas operaciones en lugar de utilizar el formato -
HlAl-1. 
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ca, cuyo -importe se deposite total_ o p~rcialmente en las cuentas personales 

especiales para el ahorro, el notario, corredor, juez o demAs fedatarios que 

tengan funciones notariales, no estarAn obligados a efectuar el pago provi-

sional por los mismos, cuando el Inmueble que se enajena sea la casa habita

ción del contribuyente y siempre que la haya habitado los dos últimos anos -

anteriores a la enajenación y el enajenante entregue al fedatario público en 

efectivo, cheque de caja o cheque certificado, una cantidad igual al importe 

de la ganancia obtenida a fin de que el fedatario dentro de los tres d!as -

hAblles siguientes a la firma de la escritura efectúe el depósito de dicl1a -

cantidad a nombre del enajenante, en las cuentas personales especiales para 

el ahorro y conforme a las instrucciones que éste le dé; o bien, cuando el -

enajenante le acredite a dicho fedatario público haber efectuado el depósito 

en su cuenta personal especial para el ahorro por una cantidad igual al lm-

porte de la ganancia dentro de los diez d!as anteriores a la firma de la es

critura''. 
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CAPITULO TERCERO 

APLICACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A LOS 
INGRESOS POR ENAJENAC iON DE INMUEBLES 

A.- ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN 
MEXICO 

B.- SUJETOS 

C.- INMUEBLES POR LOS QUE NO SE PAGA EL IMPUESTO 

D.- MOMENTO DE CAUSACION DEL IMPUESTO Y TASA APLICABLE 

E. - VALOR SOBRE EL CUAL SE CALCULA EL IMPUESTO 

F.- OBLIGACIONES 



A. ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN MEXICO. 

Es indudable quP con la entrada en vigor de la ley del impuesto al 

valor agregado, se si:nplificó el Sistema Impositivo Mexicano a favor del 

contribuyente y se incrementó considerablemente la recaudación a favor -

del estado, sin embargo, cabe aclarar que el impacto económico repercute 

en el consumidor final, por ser éste el que soporta la carga impositiva -

al no poder trasladarlo a un tercero. 

Por lo que respecta al origen del impuesto al valor agregado, como 

un impuesto indirecto, ya que grava el consumo y las ventas finales, tie

ne sus antecedentes en Europa y parte de América, porque la aplicación de 

este tributo, desde hace varios años la hablan venido implantando los pa.!. 

ses de la Comunidad Económica Europea y algunos otros de la Asociación L!!_ 

tinoa~ericana con resultados favorables. 

Ahora bien, con la implantacion del impuesto al valor agregado en

e! Derecho Positivo F i sea 1 Mexicano, se deroga e 1 impuesto sobre ingresos 

mercantiles, que en si se caracterizó por ser un impuesto plurifacético, 

acumulativo y que gravaba en cascada, el cual estuvo vigente hasta 1978, 

año en que se deroga, ya que a partir del primero de enero de 1900,entra 

en vigor la nueva ley del impuesto al valor agregado, la cual se expide -

mediante decreto del 22 de diciembre de 1978, y que fue pub! icada en el -

Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, por lo que¡ en 
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dicho decreto se encuentra contenida toda la estructura de la ley, la cual 

tendr~ vigencia a partir del primero de enero de 1980, situación que se -

encuentra sustentada en el Articulo Primero Transitorio que se~ala "esta 

ley entra en vigor en toda la República el dla primero de enero de 1980". 
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B.- SUJETOS 

La ley del Impuesto al Valor Agregado en su articulo primero seña

la como sujetos del tributo a las personas flslcas y morales residentes en 

territorio nacional, que realicen los actos o actividades relativos a la -

enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes, el otor

gamiento ael uso o goce temporal de bienes y la Importación de bienes - -. 
y servicios. 

Por lo que concierne, a las personas morales que se mencionan en -

el cita do precepto como sujetos obl lgados al pago del impuesto, se des pre!!_ 

de de la lectura del mismo, que lo son tanto las sociedades mercantiles -

Y personas morales con fines no lucrativos, por lo que, se puede afirmar -

válidamente que quedan encuadrados como sujetos afectos al pago del tribu

to las unas y las otras, esto es, que el multicitado articulo 1• sólo hace 

mención a la persona moral como género, y no como especie, motivo por el -

cual, resulta de suma importancia precisar la distinción de estos entes j!!_ 

rldicos y para el lo se debe tomar en consideración el señalamiento que re.2_ 

pecto de los mismos hace el Código Civil Vigente, en su articulo 25, el -

cual indica que, son personas morales las siguientes: 

La Nación, los Estados y los Municipios; 

Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 

Las Sociedades Civiles y Mercantiles; 

Los Sindicatos, las Asociaciones Profesionales. 
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Las Sociedades Cooperativas y Mutua 1 istas y 

Las Asociaciones distintas a las enumeradas que se propongan fines 

pol!ticos, cientlficos, artlsticos, de recreo o cualquier otro fin licito, 

siempre que no fueren desconocidos por la ley". 

Cabe aclarar que, todas las personas morales señaladas anteriormen

te, as! como las personas flsicas en general que enajenen bienes inmuebles, 

deberán de pagar el impuesto al valor agregado por las operaciones que -

realicen, excepto por aquéllas que la ley libera del pago. 
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C.- INMUEBLES POR LOS QUE NO SE PAGA EL IMPUESTO. 

En relación a la enajenación de bienes inmuebles, por los que no -

se tiene obligación de pagar el impuesto al valor agregado, en el art!Cu

lo 9 de la ley.se señala a los siguientes bienes: "El suelo. Las cons -

trucc iones adheridas a 1 sue 1 o. destinadas o utilizadas para casa~habi ta -

c ión. Cuando sólo parte de 1 as construcciones se uti i icen o d.est !nen ·ª 
casa habitación. no se pagará el impuesto por dicha parte_." 

Asimismo. se aclara que, los hoteles no son considerados ·como casa

hab i tac ión. por 1 o que, en caso de que éstos sean enajenadoS-se pag~rá el 

impuesto que les corresponda. 

Por lo que respecta a las construcciones, para que éstas sean con

sideradas como casa habitación, en el articulo 21 del reglamento de la ley 

del impuesto al valor agregado, se señalan los siguientes requisitos: "Se 

considera que son casa-habitación, Jas construcciones, adheridas al suelo 

que sean uti 1 izadas para ese fin cuando menos los dos últimos años ante -

rieres a la fecha de enajenación. Tratándose de construcciones nuevas, -

se atenderá al destino para el que se construyó, considerando las especi

ficaciones del inmueble y en su defecto las 1 icencias o permisos de cons-

trucción. 

También se considerará como destinada a casa-habitación aquélla -

construcción cuando en su enajenación se pacte que el ad qui rente 1 a des t.!_ 

nará a ese fin, siempre que se garantice el impuesto que hubiera corres -
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pendido y se presente aviso de la enajenación de que se trata, ante las -

mismas autoridades recaudadoras autorizadas para recibir las declaracio -

nes de este impuesto. 

Igualmente se consideran como destinadas a casa-habitación las in~ 

talaciones y ~reas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus morad_Q. 

res, siempre que sea con fines no lucrativos." 

Cabe aclarar que los asilos y orfanatorios también son considera -

dos como casa-habitación. Este tratamiento se les da en razón a la labor 

social y humanitaria que desempeñan estas instituciones, por lo que, en -

caso de ser enajenados no se pagar~ el impuesto al valor agregado por el 

ingreso que se obtenga por la venta. 
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D.- MOMENTO OE CAUSACION DEL IMPUESTO Y TASA APLICABLE 

El impuesto nace en el momento en que se real iza el hecho jur!dico 

previsto por la ley, es deci'r, al realizar la enajenación del bien inmue-

ble. Ahora bien, para precisar ese momento de causación del impuesto en -

el articulo 11 de la ley al valor agregado, se señalan los supuestos si 

guientes: "cuando se entregue materialmente el bien (siempre y cuando la 

persona a quien se le entrega tiene obligación de recibirlo). 

Se pague parcial o totalmente el precio, salvo en los casos que -

esta ley señale. 

Se expida el comprobante que ampare la enajenación". 

En relación a la tasa aplicable, existen en la ley del impuesto al 

valor agregado aparte, de la tasa general, del 15% que se aplica en todo -

el Territorio Nacional, a todos los actos o actividades que se señalan en 

dicha ley, otras tasas especiales, como son: la tasa del 0% que se aplica 

a productos destinados a la alimentación, as! como, a la enajenación y - -

prestación de ciertos bienes y servicios destinados a la agricultura y ga

nader!a. 

También existe una tasa especial del 6% que se aplica a los actos 

realizados por los residentes en las Franjas Fronterizas de 20 kilómetros 

paralelas a la linea divisoria internaciona del norte del pa!s, y la co-
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1 i ndante con Bé 1 ice. Centroamérica, o. en 1 as zonas 1 i bres de Baja Ca 11-

forn ia y Parcial de Sonora y Baja California Sur. 

Finalmente, la tasa del 20% que se aplica a la enajenación y prei 

tación de ciertos bienes y servicios suntuarios como son entre otros, 

la enajenación de caviar, salmón ahumado y la prestación de servicio a

usuarios de tarjetas de crédito. sin embargo, para efectos de calcular

e! impuesto por las enajenaciones de bienes Inmuebles. se debe de apli

car la tasa general del 15%, a todas las operaciones de venta que se -

realicen en Territorio Nacional, situación que se encuentra prevista en 

el articulo primero de la ley del impuesto al valor agregado. 
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E. VALOR SOBRE EL CUAL SE CALCULA EL IMPUESTO. 

Para determinar el valor sobre el cual se debe de aplicar la tasa 

de impuesto, es conveniente seguir el procedimiento que para tal efecto -

señala la ley del impuesto al valor agregado en su articulo 12, y que ca!! 

siste en lo siguiente: "para calcular el impuesto trat~ndose de enajena -

cienes se considerar~ como valor el precio pactado, as! como las cantida

des que adem~s se carguen o cobren ai adquirente por otros impuestos, de

rechos, intereses normales o moratorias, penas convencionales o cualquier 

otro concepto. A falta de precio pactado se estar~ ai valor que los bie

nes tengan en ei mercado, o en su defecto a i de ava i úo." 

Cabe aclarar que ei avalúo ser~ practicado por persona autorizada 

por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, ei cual tendr~ una vige!)_ 

cia de 6 meses contados a partir de ia fecha en que se efectúe, esta dis

posición se encuentra contenida en el articulo 4•del reglamento del Códi

go Fiscal de la Federación. 

Finalmente, se aclara que los intereses moratorias y penas conven -

clona les, dar~n lugar al pago del impuesto al valor agregado en el mes en 

que se paguen. 
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F. - OBLIGACIONES 

En relación a las obligaciones en el articulo 33 de la ley del im

puesto al valor agregado se señala que, los contribuyentes que real icen -

enajenaciones de bienes inmuebles en forma accidental, por los que se te_!! 

ga obligación de pagar el impuesto al valor agregado, efectuar~n el pago 

por cada operación que realicen, dentro de los 15 dlas h~biles siguientes 

a aquél en el que se obtenga el ingreso. El importe de dichos pagos, sin 

que se tenga derecho al acreditamiento, se deber~ de efectuar en las Ofi

cinas Rentist!cas, Tesorerias o Secretarias de Finanzas de las Entidades 

Federativas o del Distrito Federal. que corresponden al domicilio fiscal 

del contribuyente, o bien, en las instituciones nacionales de crédito au

torizadas para recibir declaraciones con saldo a cargo. 

Asimismo, se precisa que tratándose de enajenaciones de bienes i~ 

bles sujetas al pago del impuesto, consignadas en escritura pública, serán 

los notarios, corredores, jueces y dem~s fedatarios que por disposición -

legal tengan funciones notariales, los que calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y lo enterar~n dentro de los 15 di as siguientes a la fecha 

en que se firme la escritura, en las Oficinas Rentisticas o Secretarias -

de Finanzas que correspondan a su domicilio fiscal, sin embargo, cabe acl.!!_ 

rar que mediante disposición, prevista en el articulo 48 del reglamento -

de la ley del impuesto al valor agregado, se les releva del cumplimiento

de dichas obligaciones, cuando la enajenación de bienes inmuebles se rea

l ice por contribuyentes que deban de presentar declaración del ejercicio 
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del impuesto y exhiban copia sellada de la última declaración mensual y -

del ejercicio, aclarándose que cuando se trate del primer ejercicio debe

rfo de presentar copia sellada de la última declaración mensual. 

Por lo que corresponde.al traslado del impuesto en el articulo 10. 

del reglamento, de la ley del impuesto al valor agregado, se indica que -

las enajenaciones de inmuebles, deben hacerse constar en eser! tura públ i

ca, en la que debe señalarse: el valor del suelo, el de las construccio -

nes por las que se esté obligado al pago del impuesto, y en su defecto, -

el de aquéllas por las que no se esté olbigado, as! como el monto del im

puesto trasladado en forma expresa y por separado del bien. 

También, es conveniente señalar que, los contribuyentes que enaje

nen bienes inmuebles tendrán derecho al acredi tamiento del impuesto que -

éstos trasladen a quienes adquieran los bienes, siempre y cuando se cum -

pla con los requisitos a que hace mención el articulo 40 de la ley, y que 

consisten en lo siguiente: "Que corresponda a bienes y servicios estric

tamente indispensables para la realización de la enajenación y que las -

erogaciones que se efectúen por los bienes y servicios, sean deducibles -

para fines del impuesto sobre la renta. 

Que haya sido trasladado en forma expresa y por separado al contri_ 

buyente". 

Asimismo, se indica que el acreditamiento es personal para los con 
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tribuyentes del impuesto al valor agregado y no podrá ser transmitido por 

acto entre vi vos. 

Finalmente, se precisa que los medios de pago del impuesto al valor 

agregado, deberán hacerse en efectivo, mediante giros posta les, telegráf .!. 

cos o bancarios, cheques certificados, cheques de cuentas personales de -

los contribuyentes, que cumplan con los requisitos fiscales que para tal 

efecto señale la. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, la 1 iquidación del impuesto se podrá hacer en especie en 

aquéllos casos en que la ley as! lo establezca, o bien,mediante los famo

sos cedivas que se P.Stablecen a favor del contribuyente. 

Por último, se establece como obligación de los contribuyentes exp~ 

dir los documentos donde se señale: el monto de la enajenación, nombre -

del adquirente, el lugar, la fecha, descripción del concepto y la separa· 

ción del impuesto. La documentación comprobatoria deberá conservarse du

rante S años, que es el lapso en que prescriben las obligaciones fiscales. 
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OETERMINACION OEL PAGO PROVISIONAL DE PERSONAS FIS!CAS 

Un contribuyente persona flsica, con domicilio eri él Distrito Federal, 

enajena un bien inmueble el 30 del mes de junio de i9B9 .• para calcular 

el pago provisional se debe considerar lo siguiente: 

D A TO S 

PROCEDIMIENTO 

Monto de la enajenación: 

Fecha de adquisición: 

Costo de adquisición del terreno: 

Costo de adquisición de la cons -
trucción: 

Factor de ajuste que señala anual 
mente el Congreso de la Unión: -

Costo de adquisición del terreno: 

POR: 

Factor de ajuste 

Ajuste a 1 costo de terreno: 
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$ 70'000,000 

15 de enero de 19B2 

3. 000 ·ººº 
S' OOU,000 

73.33 

$ 3'000,000 

73.33 

$ 21 '999,000 



Costo de adquisición de la construcción: 

MENOS: 

Depreciación _3%. X 7 años transcurridos 
éntre la adquisición 
y la enajenación. 

Ajuste al costo de construcción: 

POR: 

Factor de a.iuste: 

Ajuste al costo d_e la construcción: 

OETERMlNACION DE LA GANANCIA 

Monto de la enajenación: 

MENOS: 

El importe de los ajustes del 
terreno y de la construcción: 

GANANCIA 

$ 5'000,000 

~ 21$ $ 

$ 

$ 

1 '050,000 

3'950,000 

3'950,000 

73.33 

f28'965;350 

$ 70' 000,000 

$ 50'964,350 

$ 19'035,650 

-- $-19'035,650 

La mec~nica para determinar el ajuste del terreno y de la construcción -

- 81 -



·- -·--· ._ -· 

señalado aiíterionilente;se encuéntra'previsto 'en el articulo 99 de la ley 

del lmpu~st~ s~b~e la R~nta ~ . 

CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

Una vez determinada la ganancia, se procede a efectuar el calculo 

del pago provisiona i, considerando para tal efecto, los 1 ineamientos co_ri 

tenidos en el articulo 103 de la mencionada ley y que consisten en lo s.!_ 

gulente: Se aplicará la tarifa a la cantidad que se obtenga de dividir 

la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de ad -

qulsición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que 

se obtrenga se multiplicará por el mismo número de años en que se di vi -

dló la ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago 

provisional. 

PROCEDIMIENTO 

BASE PARA LA APLICACION 
DE LA TARIFA. 

BASE PARA LA APLICACIDN 
DE LA TARIFA 

BASE .. PARA LA. APL!CAC!ON 
DE l.:A TARIFA · 

GANANCIA 
ACUMULABLE 

$19'035,650 

$ 2'719¡378 
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N2 DE Mas TRANSCURRIDOS 
ENTRE LA FECHA DE ADQU 1S1 
C ION Y LA DE ENAJENAC ION 

7 



APLICACION DE LA TARIFA 

RESULTADO DE 
LA AP LI CAC ION 
DE LA TARIFA 

RESULTADO DE 
LA APL!CACION 
DE LA TARIFA 

RESULTADO DE 
LA APL!CACION 
DE LA TARIFA 

PAGO PROVISIO 
NAL -

PAGO PROVISIO 

BASE PARA LIMITE '.!. SOBRE EL CUOTA 
LA APLICA INFERIOR EXCEDENTE + F 1 JA 
CION DE :- DEL LIMITE 
LA TARIFA INFERIOR 

$2'719,378 - $812,400 10'.I. + $24,372 

$ 21s;o10 

- RESULTADO DE 
'.LA. APL'ICACION 

.-~ DE LA _TARIFA 

Nª DE A~OS TRANSCURRIDOS 
ENTRE Lil FECHA DE ADQU I -
SICION Y LA DE ENAJENA -
CION 

NAL = $ 215 ,070 7 

PAGO PROVISIO 
NAL - $1'505 ,490 

Cuando las operaciones se realicen ante Notario Públ ice, ser~ 

éste el obligado a hacer el cálculo y entero del impuesto a más tardar -

dentro de los 15 dlas siguientes a la fecha en que se firme la escritura 

o minuta, mediante el formulario de declaración HIAl-1 

NOTA: Cabe aclarar que la tarifa que se utilizó para la determina -

ción del pago prov is iona 1, es 1 a contenida en !a Reg 1 a 51 de 
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la Resolución Miscelánea publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de febrero de 1989. Dicha tarifa la publica 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público tomando como base 

el articulo 80 de la ley del Impuesto sobre la Renta. 
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OCCU.RACION PARA tL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADOlHSICIOH DE' IHMUEBLLS Y PAGO PROVISIONAL O[L 
IM'llr.slO SOBRE LA R~TA. POR SU UU.JEHACION. 
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E J E M P L O N2 2 

CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

Para calcular el impuesto anual por enajenación de bienes i~ 

muebles, vamos a considerar el monto de la ganancia que sirvió de ba

se para determinar el pago provisional, en virtud de que el procedi -

miento para ajustes tanto del terreno, como de la construcción. es el -

mismo, en ambos casos, incluso, se aplican los mismos factores de - -

ajuste, sin embargo, en la declaración anual de dicha ganancia se ob-

tienen ingresos acumulables e ingresos no acumulables, los primeros -

se gravan mediante la aplicación de la tarifa contenida en el articu

lo 141 de la ley del Impuesto sobre la Renta y los segundos mediante 

una tasa, la suma de ambos resultados serA el impuesto anual causado. 

El procedimiento para el cAlculo del impuesto antes señalado 

se encuentra contenido en el articulo 96 del citado ordenamiento. 

O A T OS 

Ganancia; 

Impesto acreditable; 

Años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la -
de enajenación: 

$ 19'035,650 

$ 1'505,490 
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DETERMINACION DE LOS INGRESOS ACUMULABLES 

La ganancia se dlvldirá entre el número de años transcurridos 

entre la fecha de adquisición y Ja de enajenación, sin excedér de 20 

años. El resultado que se obtenga será la parté de la ganancia que -

se sumará a los demás ingresos acumulables que el contribuyente perc.!_ 

ba durante el año. 

PROCEDIMIENTO: 

GANANCIA 
ACUMULABLE 

GANANCIA 
NETA 

N2 DE AílOS TRANSCURRIDOS : INGRESOS 
ENTRE LA ADQU IS I C 1 ON Y - ACUMULABLES 
LA ENAJENAC ION 

$ 19 1035,650 t 7 $2'719,378 

A los ingresos acumulables se les aplica la tarifa del artlc.!!_ 

lo 141 de Ja ley de referencia, para determinar el impuesto y vnd vez 

determinado se le acredita el 10% equivalente al salario mlnlmo gene 

ral del área geogrAfica del contribuyente elevodo al año. 

APL!CACION DE LA TARIFA PARA OBTENER EL IMPUESTO DE LOS 

INGRESOS ACUMULABLES 

INGRESOS LIMITE 
ACUMULABLES - INFERIOR 

$2'719,378 - $ 812,400 X 

% SOBRE EL 
EXCEDENTE 
DEL LIMITE 
INFERIOR 

10% 
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CUOTA 
+ FIJA 

$ 24, 372 

IMPUESTO 

$ 215 ,070 



Impuesto: 

MENOS: 

Acreditamiento del 10'.t 

Impuesto: 

$ 215,070 

$ 315,360 

$0 

No obstante, que el impuesto causado fué cero, como consecuencia del acr~ 

ditamiento del 10'.f, se consideró la cantidad de $215,070, para determinar

la tasa que se aplica a los ingresos no acumulables y asi estar en posib!_ 

1 id ad de obtener el impuesto de los mismos. 

DETERMINACION DE LOS INGRESOS NO ACUMULABLES 

En relación a los ingresos no acumulables, estos se determinan· r·es

tando de la ganancia los ingresos acumulables. 

PROCEDIMIENTO 

GANANCIA GANANCIA INGRESOS 
ACUMULABLES 

INGRESOS NO 
ACUMULABLES 

$19'035,650 - $2'719,378 $16'316,272 

Ingresos no acumulables: $16'316,272 

DETERMINACION DE LA TASA 

El impuesto de los ingresos no acu~ulables resulta de la aplicación 

de una tasa, la cual se obtiene de dividir el impuesto que resulte con m~ 

tivo de la aplicación de la tarifa, a los ingresos acumulables, entre la 

base a la cual se le aplicó dicha tarifa; el resultado se multiplicar~ --

por 100 y el cociente ser~ la tasa de impuesto. 
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PROCEDIMIENTO 

TASA IMPUESTO BASE X 100 COCIENTE 

$215,070 $2' 719 ,378X 100 7 .90 

TASA: 7 ;9D 

APLICACION DE LA TASA PARA OBTENER EL IMPUESTO 

DE LOS INGRESOS NO ACUMULABLES 

INGRESOS NO 
ACUMULABLES 

$16'316,272 

IMPUESTO: 

Impuesto total causado 
en la declaración anual: 

TASA IMPUESTO 

7 .90 $1'288,985 

$1 '2BB,985 

$1 '28B,985 

Al total del impuesto anual causado se le acredita el importe 

del pago provisional retenido y enterado por el Notario. 

Impuesto anual causado: $1 '208,985 

MENOS: 
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Impuesto ·ai:reéfitable del 
pago provisional: 

Saldo a favor: . $216,505 

$1 '505,490 

( 216,505) 

Las cantidades determinadas en base al procedimiento anterior 

se anotan en los formularios de declaración anual, haciendo la aclara

ción que en dichos formularios también se asentaré toda la información 

consignada en el ejemplo Nº 1, relativo al pago provisional. 

- 91 -



-.·l. 
~,, ........ -..-. .. 

-1'- ·-- ·--- -- - -- --- ---·· _. ____ __, 
"'-----------~------+i_,_ .. _ _,C'-'--------ti;;;,.~,.¡c:_ ____ _, 

- ,. ----~~-----~--~''"~035 «n ~.:,,.;_~ •0 o?'710 11R 



l 1U.UJUOS Y El GEIEW POR Ll P•lST,(actl Dt UI SERVDO PERSOIAl SU801UJltlDO , ... ww.mo...•u.aa:~ .. ,. 1--..i 1 

.,.. .... _."llllr!!UfllallOllla"lol"-'.,•• 

.· 
l,)IHOUJl!IOS Y El CUERll Pea LA Plf.STACIOll 0( ~ SUIV\CtO l'EUOUL mDEPllDIEITL 

~~:~:..:.:.1::~:?.~ 1--~-~--------~'-'1---------< 
uuc11.w.-1•..:i11.ict-waou:....•n'11~ ~1 ,. 1 ..,•••-...0::. IJ 

_,,_,,. -·- ttol'lll _, • .,,.,:1111•- '"'-=.: .. =-~=~=·"'··'"'··=~"'"""'-=·'--=·"·,.,-=--+-1--------l 
u-••11111C•_.."''',....•'-· 
~·"''°""""'"'' 11-JJ "••t= 1 ?-11 \~ 

" 
11 .JJDllBIOAMIEITO Y El GE•ERA.l l'OA OTOICAA n USO O GOCE IlMPOW M TIMUEllU * 

" 
• c..111..-111• • u11K._ :ii ·~·uoc.;.o -•-NJolllll .-~-1nct .... ~•''"'"*1111PU 
-·-1•111:1.~ILCt•l~IJ-l-WI 1-------------f-I---------< 

o.t•ll1 . .,.,., ..... lD!l•llJ;1zoJJ 

--..... , •• c.o...11 
.. u.: .............. :uoi. ....... o.c_ " 
IV uUUlUC\ON Df BIEIU * 

,, 
JI 

" 19'035 b50 

~'71Q 17R 

ll 

-u~ot- .•. '"'"º ••"•ot.-.i .. 1 l•·J~ ""º "" 
" 1'50~4Qíl 

V 0 ADOUISICKJI Dl ltEIES * 
....... -..11 '""""'_, ___ ••1.uri•1•-•:i.t 
••••""'ll ... 1L•••01L ILIMo..I! llOll ... :-i as••I 
~,..,,.... ........ ,., ..... " .. "-•·tm••••••llll f------------+-+--------t ... 

•llll\lL ....... t 11 lf 

- 93 



.. 
" 

" u 

•uu•------- ... -1••1 -.aot•·-•~ 1'11 
YR..DNDIOOI Y El WEllAl POR lAS CWIClAI OISTl:llUtOIS POI IOCUDlOlS tllllCAITIJS * 

~1tAS msou.s Fmc.u • 

;:~~:-~-:.-~-~-~-,--------+:-:f---------l 
YULJITIRESU * ~ ~ •1 ""TUI~ 

•-Ci...:·-~~--lr'Vt-laC .. ~ln .. 

~~:.:.::~-::;:,,.~~-~~-----------+--+--------
-'•••:•1"n~•·1&1.~•'"'"'' '' ....... ,,_~,~-flClillDllll!lll.ta>'1tOtll•I 

-lfl*"'6ol•t~M-....,Ut1U~M~Y.ll-~~-~~~~----t--+----~---

... 1 ... ,..~ •• _,lll •• ltP'... i.::-·-· ... -~ .. --.. ·1
- 11 .. 

;,il• .no 1111• u n 

~ftl ~.io-ai•""..,...-• ••~o 
.. •o.••-r.u-a-.-1••''- ic ~1---------~>--i--------< 
:::::*-*'ª1'--llilllmlilOJIU~u111'"'.:111 &i~éio===n:;;¡~¡¡;¡¡;;¡'.".,,,:;;¡~¡;;~;¡¡l;;i~;;;~¡-;:~;;¡~=•'°"H---------< 
"'•••nm-Dia•~•-O!ll_.,.,_ alJ~ "•l•• -u1n-•1.1-• 
TU-•IJU':'• 1IM .. -..uiJ1aM.1•"" .. _ -.,, .. _. .. , 

-··-· ........... - ... ~•l'l'Q)UCIJllUl 

.'.-;~: .. -=~~': ~: """"" 1::.-:-~.~!' ...... ~.~ .. :':.:i.oi::-:,~-· 1-11 :::a.:.-:-~:.~':'.~ .. ~;:: 
U 70'000 nnn 111! ?l'Hn ~'7n 11 u;,•i:u:; 'l7? U tic:nc: 1nn 

·--~·H-•HU .. _. 1ol 

QMlllMI'! .. - ..... tlll"_,.,, 
1 __ .. ,,.__.._ '' 

_,,l .. llUUl'TIÜMIJllCllolo 
~ tu ........ UJ. 
Ull1 '9-•IG 

1 1 

.. 
•tr"f•"1'91-....... .__ 

- 94 -



MACJtHOA~ 
DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO Al llGRESO 
DE lAS PERSONAS FISICAS 

..... 

llLIMlUICat 1· 

SJUt1t\Al.M:l0tt. IOaM.l.t••C toW'1.lllCtftwL:1 Ul'UttlOlllStAt :::J1 

SI U Dftt..UAUHll tOW'\!Mflf.IArA l•llOUf ll •" to&llU1'0tOHU o 
"'".,,,., ...... u ....... --"-,,=~----,,=----===-----------

r-------~---,,,,-----------------o-.~ .. ~,~ ... ~ .. ~,_=-1~1~,. 
i------ ~.,--------==;::---------,,,,,;;---,,,,..,;:,.,,,M,,-U"'~"'"""-'--'----i-l 

:.O'.;•.,,.,-..-~ .... 

-----------------------juE.'~ ---¡;-;~ JS 

Ufff .... -.ll:.1-llt~ ;.r.Ul,i&.a.'.l~1:11~~-rt~'"1ff .. HIJl"'J0:11 ll"'•l.f•:f~tlll 
,.,. .... ,,,...:t,.'f"4'Clt.J&Ao.W ..-• ...... 11J-"t1 .... l"°"1..,__tJl,'JAf .. loUIMll~f":ll'~· -.. 

-·1::1;0: .......... tc: Jj 

.,. ...... ... '" '.... ¡,.,, ~ c.. '-' . . "· 
•~••X-~..,..u.ou•1E1f·~·.a~ • r.-.w...-,••J· 

- 95 -

n•• .. ...,, ~· ..,..,.,., .-,, .... .u.r -
··:1:,. 



Determinación de la ganancia en la enaJena~ión de bl~ne; inmuebl~s -

para efectos d~l pago J>royÍsl~na_l en ~J'.'1~J~;st~.s~~fe la. R,~~;t~_cie e 

las. Sociedades Mercantiles;.· i:' ': .. uL ·· · ,':~,; _::.-.' 
,'_"'..:: ,:7~···., ;·:,<>i 

Una Sociedad Mercantil cuyo ejercicio fiscal coincide eón el año de 

calendario, enajena un bien inmueble en el mes de mayo de 1989, cuya 

fecha de adquisición del terreno es del 12 de enero de 1978 y la - -

construcción se real iza en el mes de enero de 1985, adem~s obtuvo i,!l 

gresos por su actividad preponderante por ei periodo del 12 de enero 

al 31 de mayo de 1989, la cantidad de $200'000,00D, también efectuó 

pagos provisionales por $16'800,000 

D A T O S 

PROCEDIMIENTO 

Costo del terreno: 

Costo de construcción: 

Valor de la enajenación 

Ingresos por su actividad: 

a) AJUSTE AL COSTO DEL TERRENO 

500,000 

15' 000 ·ººº 
$150'000,000 

$200 1000.000 

El siguiente procedimiento se establece en el Articulo 18 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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AJUSTE AL COSTO 

DEL TERRENO 

AJUSTE AL COSTO 

DEL TERENO 

AJUSTE AL COSTO 

DEL TERRENO 

COSTO DEL 

TERRENO 

$ 500,000 X 

$ 91 '973,750 

* FACTOR DE 

ACTUALI ZAC 1 ON 

183. 9475 

* DETERMINACION DEL FACTOR DE ACTUAL!ZACION 

FACTOR DE 
AC TU ALI ZAC 1 ON 

INPC DEL MES INMEDIATO ANTERIOR 
AL DE ENAJENAC ION 
INPC DEL MES DE ADQUISICION 

INPC DEL MES DE ABRIL DE 1989 
INPC DEL MES DE ENERO DE 1978 

17202.3 

93.5174 

183.9475 

b) AJUSTE AL COSTO DE CONSTRUCCION 

En relación al ajuste de la construcción se aplican las reglas pre~ 

vistas en los Articulas 41 y 43 de la Ley del Impuesto sobre la Re.!!_ 

ta las cuales consisten en lo siguiente: 

DETERMINACION DEL MONTO PENDIENTE DE DEDUCIR 

MONTO PENO 1 ENTE 

POR DEDUCIR 
COSTO DE LA 

CONSTRUCCION 
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MONTO PEllOIEIHE 

POR DEDUCIR 

MONTO PEllOIEIHE 

POR DEDUCIR 

DEPRECIACION ACUMULADA 

500,000 110,417 

389 ,583 

MONTO ORIGlllAL FECHA DE PORCIENTO DE DEPRECIACIOll DEPRECIACION AÑO 

DE lllVERSION INVERSION DEPRECIACION DEL EJERCICIO ACUMULADA 

500,000 ENE-85 si 25,QQQ 'e 1985 

., 2.s.ório 1986 

c,;·~s;obo /~,1957 · 

25.óod' .... 1988 

]'~o.¡~~i ~ •< 1·9~9, 

TOTAL DE OEPRECIACION ACUMULADA 

,NOTA: LA CANTIDAD D< $10,417 ES LA OEPRECIACION PROPORCIOllAL POR ,EL • 

EJERCICIO DE 1989. 

Una vez determinado el monto pendiente t!c deducir' confonne a lo_ante- -

rior se procede a determinar el ajuste al costo de la.construcción: 

AJUSTE OEL COSTO MONTO PEllDIENTE DE 

DE LA CONSTRUCCION • DEDUCIR DE LA CON?_ 

TRUCCIOll 

AJUSTE OEL COSTO 

DE LA CONSTRUCCION 

s 389,583 
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AJUSTE DEL COSTO 
DE LA CONSTRUCCION $ 4'987,013 

DETERMINACION DEL FACTOR DE ACTUALIZACION 

FACTOR DE 
ACTUAL! ZAC ION 

INPC DEL ULTIMO MES DE LA 1a. MITAD DEL 
PERIODO EN QUE EL BlEN SE UTILIZO EN EL 
EJERCICIO 

INPC DEL MES DE ADQUISICION 

INPC DEL MES DE FEBRERO DE 1989 

I NPC DEL MES DE ENERO DE 1985 

16767. 1 

1309,8285 

12.8009 

.c) DETERMINACION DE LA GANANCIA ACUMULABLE PARA EFECTOS DEL PAGO 

PROVISIONAL. 

Se obtendrá la ganancia acumulable, restando del monto total de 

la enajenación el costo de la construcción ajustada y el costo del te -

rreno ajustado, la diferencia será el ingreso que deberá acumularse - -

a los ingresos propios de la actividad de la Sociedad Mercantil. 

GANANCIA 
ACUMULABLE 

MONTO DE LA 
ENAJENAC 1 ON 

COSTO AJUSTADO 
DE LA CONSTRUCC ION 
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GANANCIA 

ACUMULABLE 

GANANCIA 

$150 '000 '000 $ 91'973,750 

$ 53'039,237 

DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

$ 4'987,013 

El monto de la ganancia acumulable que se obtuvo conforme al procedi- -

miento anterior, mAs los ingresos acumulables percibidos por la activi

dad propia de dicha Sociedad serA la base para efectos del pago provi -

sional del Impuesto sobre la Renta, esto con fundamento en el Articulo 

12 de la Ley del mencionado Impuesto. 

PROCEDIMIENTO 

Total de ingresos acumulables 

{del periodo del 12 de enero al 31 de mayo de 1989) 

Ingresos propios de Actividad 

preponderante 

Ganancia acumulable por enaj~ 

nación de bienes inmuebles 

MULTIPLICADO POR: 

$ 200'000,000 

$ 53'039;23T 

$253 '039 ,237 

Coeficiente de uti 1 !dad estimado .2310 

del ejercicio inmediato anterior 

UTILIDAD FISCAL BASE DE PAGO $ 58'452 ,064 
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MULTIPLICADO POR: Tasa de Impuesto 
IMPUESTO OEL PERIODO 

MENOS: 

Monto de los pagos provisionales 
del mismo ejercicio efectuados 
con anterioridad (enero - abril) 

HRC:IENDRG 

Impuesto correspondiente al 
mes de rnayo de 1989, a ente 
rar a m!s tardar el dla 1Í 
del mes de junio de dicho -
a~o. utll1Zando para tal -· 
efecto el formularlo de de
claración de pago provisio
nal HFP· l. 

fflRPIUlAfl.10 Ol PAtiO !H CON1Ri6UI 101ilS. 

. X 37" 

21 '627 .263 

$ 16'800,000 

4 '827 ,263 

l , ... 
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E J E M P L O N; 4 

PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Para estar en posibilidad de determinar el pago provisional del 

Impuesto al Valor Agregado en la enajenación de bienes inmuebles, se d~ 

ben de exceptuar aquéllos bienes no afectos a dicho grav~men, tal es el 

caso, del suelo, construcciones adheridas al suelo, destinadas o utili

zadas para casa habitación, situación que se encuentra prevista en las 

fracciones 1 y II del articulo 92 de la Ley del Impuesto al Valor Agre

gado, por lo que, las construcciones que no sean destinadas o utiliza -

das para los fines antes señalados, deber~n pagar el impuesto. 

Las enajenaciones de bienes inmuebles, deben hacerse constar en 

escritura pública, en la que debe señalarse: el valor del suelo, el de 

las construcciones por las que se esté obligado a pagar el impuesto y,

en su defecto, aquél las por las que no se esté obligado. 

DATOS: 

Se trata de un contribuyente persona flsica, con domicilio en el Distr.!. 

to Federal, que enajena una bodega en $90'000,000, el valor de la cons

trucción es de $72 '000,000 y el del terreno es de $18'000,000. 

PROCEDIMIENTO 

Valor de la construcción: $ 72'000,000 

MAS: 
* 

!.V.A. a la tasa del 15% $ 10'800,000 
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MAS: 

Valor del terreno: 
(no paga !. V .A.) 

Total a pagar por el adquirente 
del inmueble: 

$ 82'800,000 

$ 18'000,000 

$100'800,000 

El Notario deber~ hacer el c~lculo y entero del pago provisio

nal, a nombre del enajenante, a m~s tardar dentro de los 15 dlas si- ~ 

guientes a la fecha en que se firme la escritura, en la Oficina autor.!_

zada en el formulario de declaración H.I.V.A.-1 

* Pago provisional a enterar . $10'800;000 --
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.C ONC LUSI.ONE S 

1. Afirmo que,.elproced_inÍiento.:que ~é seña_la en la ley del impuesto S2_ 

bre la renta,. púa qÜ~ ia~>P~~son~~ flsicas determinen el impuesto -
. . ;. .- - . . '·· -. 

en los pagosprovlsionales por las enajenaciones de bienes inmuebles 

es confuso y demasiado complicado, y esto, ha traído como consecuen

cia que la gran mayorla d.e contribuyentes sobre todo de aquel los que 

real izan enajenaciones ocasionales, no hagan el entero del tributo, 

o,si lo hacen no deteminan correctamente su impuesto, por lo compl! 

jo que resulta la Interpretación de los articulas de dicha ley. 

2. En las operaciones de enajenación de inmuebles que se hacen constar

en escritUra pública, los notarios y demAs fedatarios son responsa -

bles solidarios del pago del impuesto sobre la renta por lo que, en 

todas las enajenaciones en que participen ademAs de dar fe, tienen -

la obligación de retener y enterar dicho impuesto, para lo cual deben 

de apegarse al procedimiento que se establece en la ley de la materia, 

el cual resulta muy dificil y complicado, as! lo ha manifestado incl.!!_ 

so, el propio Colegio de Notarios Públicos del D.F. al señalar que -

son demasiado elevadas las retenciones que deben de efectuar por las 

operaciones de enajenación de inmuebles en que intervienen con moti-

va de la~licación de dicho procedimiento, lo cual origina para los 

contribuyentes, elevados sah!os a favor en el impuesto de referencia. 
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3. Propongo Que. la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en las ini

ciativas de ley que presenta al H. Congreso de la Unión, a través del 

Ejecutivo Federal, simplifique el procedimiento en cuanto a la deter 

m!naciOn de los pagos provisionales y anuales e implemente una mec~

nica para el c~lculo de los referidos pagos, clara, sencilla y acce

sible a todos los contribuyentes en general, para que éstos puedan -

cumplir adecuadamente con sus obligaciones fiscales y no tengan pro

blemas en la aplicación de la ley para determinar correctamente su -

pago. Igualmente, en relación al formulario de declaración del pago 

provisional HIA-1, es conveniente que en substitución de éste, las -

autoridades fiscales diseñen un formato m~s senci ! lo y menos compl i

cado, que se adecúe y vaya acorde con las modificaciones que se pro

ponen a la ley del impuesto sobre la renta. 

4. En el articulo 101, de la ley del impuesto sobre la renta se señala 

que los contribuyentes que enajenen bienes inmuebles adQuiridos an -

tes del 12 de enero de 1973, pueden optar por aplicar las deduccio -

nes especificas que se establecen en ley, o bien, considerar como~ 

ducción la cantidad que resulte de dividir el valar que arroje el -

avalúo que se practique al inmueble a la fecha de enajenación, entre 

el factor que corresponda conforme al número de anos transcurridos -

entre el 19 de enero de 1973 y la fecha de enajenación, de acuerdo -

can la tabla de ajustes que anualmente establece el Congreso de la -

Unión. A opción del contribuyente se podrA practicare! avalúo refer.!_ 

- 106 -



do al 19 de enero de 1973: Consid.ero,que las d~súltim~s opciones -

deben derogarse y prevaleceF la primer~ ya''que;cán'~l lo;se simplifi

ca el procedimiento para determinar el: im~~estri;y ademAs se ha com -

probado que cuando se ap 1 ican>las deduccio'1les tó~sfaerando el valor

de avalúo en sus dos modalidades, el Impuesto que resulta es mayor -

si se compara con el que resulta con motivo de las deducciones espe

cificas señaladas en el articulo 97 de la ley del impuesto sobre la 

renta. 

5. En lo concerniente a las enajenaciones de bienes rnmuebles que real_!. 

zan los contribuyentes en forma ocasional, no existe regulación en -

la ley del impuesto sobre la renta, en cuanto a la obligación que se 

tiene de inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes, no obs

tante en el drt!culo 27 del Código Fiscal de la Federación se precl

sa que se estarA obligado a inscribirse cuando se presenten declara

clones periódicas. En relación con esta disposición no existe uni -

formidad en las Oficinas Federales de Hacienda, ya que en algunas se 

les obliga a inscribí rse y en otras no, por lo que, sugiero que, se e~ 

tablezca normatividad en forma general para que en todas las referi

das Oficinas Federales se aplique el mismo criterio y haya uniformi

dad en cuanto a dicha inscripción. 

6. Respecto a la vigencia de los avalúas, que para efectos fiscales, -

practican las Instituciones Autorizadas por la Secretarla .de Hacien-

- 107 -



da y Crédito Pííblico; no se encuentra regulada en la ley del irr\lJ?5to 

sobre la renta, si no, en disposiciones de carécter administrativo -

esto es, concretamnte, en el articulo 42 del Reglamento del Código -

FiscáJ d.e Ja Federación en el cual se establece una vigencia de 6 m! 

ses contada a partir de que se practique el avalúo. Tal circunstan

cia es indebida toda vez, que se rompe con ei principio de suprema -

cla de ia ley, es decir, que la vigencia debe estar contenida en ley 

y no, en un Reglamento, por lo tanto, en este supuesto, el Reglamen

to va més ali~ de la lgy. 
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